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ENMIENDAS AL ARTICULADO

6L/PL-0003 De Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 2004.

(Publicación: BOPC núm. 69, de 19/11/03.)

PRESIDENCIA

El calendario de tramitación del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2004 (PL-3), impone la máxima brevedad en
la realización de determinados trámites, en orden a hacer
posible el principio de preferencia establecido en el
artículo 139.2 del Reglamento de la Cámara, concluido en
el día de hoy el plazo de presentación de enmiendas al

PROYECTO DE LEY

articulado, y aún pendiente de calificación de las mismas
por la Mesa de la Comisión de Presupuestos y Hacienda es
urgente la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento,
a fin de que el Informe de la Ponencia pueda evacuarse en
la fecha prevista en el calendario. En su virtud, de
conformidad con lo previsto en el artículo 106 del
Reglamento de la Cámara, dispongo la publicación de las
enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2004 (PL-3),
sin perjuicio de lo que pueda acordarse en el acto de
calificación por la Mesa de la Comisión de Presupuestos y
Hacienda.

En la Sede del Parlamento, a 2 de diciembre de 2003.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO

(Registro de entrada núm. 2.323, de 2/12/03.)

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTOS Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Mixto, integrado por el Partido
de Independientes de Lanzarote (PIL-FNC), y al amparo
de lo dispuesto en el artículo 139.4 del vigente Reglamento
de la Cámara, presenta la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el 2004.

Canarias, a 2 de diciembre de 2003.- PORTAVOZ SUPLENTE

DEL GP MIXTO, María Isabel Déniz de León.

ENMIENDA NÚM. 1
Enmienda nº 1
Sección: 12 / Medio Ambiente y Ordenación Territorial

BAJA
Servicio: 03 / Dirección General de Urbanismo
Programa: 432C / Ordenación del territorio

Proyecto: 04612033 / Planeamiento urbanístico de
desarrollo
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto:650.00 / Inversiones gestionadas para
otros entes públicos
Importe: 350.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 07 / Dirección General del Medio Natural
Programa: 442D / Biodiversidad
Proyecto nuevo: Centro de Interpretación La Marina
Iª Fase
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.99 / Otros
Importe: 350.000
Isla: Lanzarote
JUSTIFICACIÓN: Siendo la isla de Lanzarote Reserva de la
Biosfera y en aras a preservar el entorno natural, y la
elaboración de estudios y proyectos para la conservación
y protección de las especies marinas se hace preciso la
construcción de este centro.
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DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS COALICIÓN CANARIA (CC) Y MIXTO

(Registro de entrada núm. 2.324, de 2/12/03.)

A LA MESA DE LA CÁMARA

Los grupos parlamentarios abajo firmantes de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, presentan las siguientes enmiendas, numeradas de
la 1 a la 3, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma para el 2004 (PL-3).

En Canarias, a 2 de diciembre de 2003.- EL PORTAVOZ

GP CC, EL PORTAVOZ GP MIXTO.

ENMIENDA NÚM. 2
Enmienda nº 1
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 431A / Dirección, promoción y gestión en
materia de vivienda
Proyecto: 11411502 / Transferencia al Instituto Canario
de la Vivienda
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:420.10 / Transferencias a organismos
autónomos administrativos
Importe: 303.902
Isla: Región

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Infraestructura Viaria
Programa: 513G / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Proyecto nuevo: 04611103/ Acondicionamiento LZ-30
Teguise-Uga, del P.K.15+515 a Uga (La Geria). Plan
Mejora Red Viaria
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 303.902
JUSTIFICACIÓN: Mejora técnica

ENMIENDA NÚM. 3
Enmienda nº 2
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 431A / Dirección, promoción y gestión en
materia de vivienda
Proyecto: 11411502 / Transferencia al Instituto Canario
de la Vivienda
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 420.10 / Transferencias a
organismos autónomos administrativos
Importe: 150.000
Isla: Región

BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Aguas
Programa: 441B / Mejora de la calidad del agua
Proyecto: 04611208 / Expropiaciones obras hidráulicas
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 600.00 / Inversiones en terrenos
y bienes naturales
Importe: 200.000
Isla: Lanzarote
BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Aguas
Programa: 512C / Estudios, investigación y gestión en
materia de aguas
Proyecto: 04611201 / A.T. control de calidad del agua
en Canarias. Planes y convenios
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.99 / Otros
Importe: 20.000
Isla: Región
BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Aguas
Programa: 512C / Estudios, investigación y gestión en
materia de aguas
Proyecto: 02611204 / Asistencias técnicas para actuaciones
de desarrollo de los planes en materia hidráulica
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.99 / Otros
Importe: 138.018
Isla: Región
BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Aguas
Programa: 441B / Mejora de la calidad del agua
Proyecto: 04611200 / Retenciones del 1% cultural.
Artículo 93 Ley 4/99, de Patrimonio Histórico de Canarias
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 650.00 / Inversiones gestionadas
para otros entes públicos
Importe: 100.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Aguas
Programa: 441B / Mejora de la calidad del agua
Proyecto: 01611274 / Plan de Saneamiento, Depuración
y Reutilización
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 608.018
Isla: Lanzarote
JUSTIFICACIÓN: Este incremento en el Plan de Saneamiento,
Depuracion y Reutilizacion en la isla de Lanzarote, se debe
al ritmo de las obras de dicho plan, que requiere incrementar
la dotacion del mismo en dicha isla.
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ENMIENDA NÚM. 4
Enmienda nº 3
Sección: 12 / Medio Ambiente y Ordenación Territorial

BAJA
Servicio: 06 / Dirección General de Ordenación del Territorio
Programa: 432C / Ordenación del territorio
Proyecto: 04612037 / Planeamiento territorial de desarrollo
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 650.00 / Inversiones gestionadas
para otros entes públicos
Importe: 250.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 04 / Viceconsejería de Medio Ambiente
Programa: 442A / Coordinación y planificación medioambiental
Proyecto nuevo: Restauración de Salinas de Janubio,
Lanzarote-Cabildo de Lanzarote.
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 760.11 / Subvenciones a cabildos
insulares y sus OO.AA.
Importe: 250.000
JUSTIFICACIÓN: Habiéndose adquirido por el Cabildo de
Lanzarote las Salinas de Janubio y necesitando una urgente
reatauración de la misma por los indudables valores
ambientales para las aves y para el paisaje de Lanzarote
que desempeña.

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS COALICIÓN CANARIA (CC), POPULAR Y MIXTO

(Registro de entrada núm. 2.325, de 2/12/03.)

A LA MESA DE LA CÁMARA

Los grupos parlamentarios abajo firmantes de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, presentan la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para el 2004 (PL-3).

En Canarias, a 2 de diciembre de 2003.- EL PORTAVOZ

GP CC, EL PORTAVOZ GP PP, EL PORTAVOZ GP MIXTO.

ENMIENDA NÚM. 5
Enmienda nº 1
Sección: 12 / Medio Ambiente y Ordenación Territorial

BAJA
Servicio: 06 / Dirección General de Ordenación del Territorio
Programa: 432C / Ordenación del territorio

Proyecto: 04612037 / Planeamiento territorial de desarrollo
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 650.00 / Inversiones gestionadas
para otros entes públicos
Importe: 100.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 06 / Dirección General de Ordenación del
Territorio
Programa: 432C / Ordenación del territorio
Proyecto nuevo: 04612038 Plan Territorial Especial de
La Geria (Lanzarote)
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 650.00 / Inversiones gestionadas
para otros entes públicos
Importe: 100.000
Isla: Lanzarote
JUSTIFICACIÓN: Mejora el proyecto de ley.

DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO

(Registro de entrada núm. 2.326, de 2/12/03.)

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTOS Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Mixto, integrado por el Partido
de Independientes de Lanzarote (PIL-FNC), y al amparo
de lo dispuesto en el artículo 139.4 del vigente Reglamento
de la Cámara, presenta la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el 2004 (PL-3).

Canarias, a 2 de diciembre de 2003.- PORTAVOZ SUPLENTE
DEL GP MIXTO, María Isabel Déniz de León.

ENMIENDA NÚM. 6
Enmienda nº 1
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 04 / Dirección General de Infraestructura Viaria
Programa: 513G / Desarrollo de infraestructura de carreteras

Proyecto: 02611114 / Circunvalación Carrizal-Ingenio-
Agüimes 1ª Fase. Plan mejora red viaria
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe:  500.000
Isla: Gran Canaria

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Infraestructura Viaria
Programa: 513G / Desarrollo de infraestructura de
carreteras
Proyecto nuevo: Acondicionamiento carretera Uga-
Femés
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 500.000
Isla: Lanzarote
JUSTIFICACIÓN: Crecimiento del tráfico sur de la isla.
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DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS Y HACIENDA

(Registro de entrada núm. 2.327, de 2/12/03.)

El Grupo Parlamentario Socialista Canario PSC-PSOE,
al amparo de lo dispuesto en el art. 139 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas
al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el ejercicio de
2004 (PL-3), numeradas de la 1 a la 22.

Canarias, a 2 de diciembre de 2003.- PORTAVOZ DEL

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO, Francisco
Hernández Spínola.

ENMIENDA NÚM. 7

Enmienda nº 1: de adición
Artículo 5
Nuevo apartado 9

Se añade un nuevo apartado 9 al artículo 5, con el
siguiente texto:

“9.- Los créditos que figuran en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
2004 como consecuencia de enmiendas aprobadas por el
Parlamento son vinculantes a nivel de Sección, Servicio,
Programa, Concepto y Subconcepto.”

ENMIENDA NÚM. 8

Enmienda nº 2: de modificación
Artículo 7
Apartado 1

Se sustituye el texto propuesto para el apartado 1 del
artículo 7, por el siguiente:

“1.- Los créditos consignados en el Fondo Canario de
Financiación Municipal son vinculantes a nivel de Sección,
Servicio, Programa y Capítulo incluidos los que tengan la
condición de ampliables, por lo que a estos últimos no les será
de aplicación la vinculación establecida en el artículo 5.7.”

ENMIENDA NÚM. 9

Enmienda nº 3: de modificación
Artículo 7
Apartado 5

Se sustituye el texto propuesto para el apartado 5 del
artículo 7, por el siguiente:

“5.- Los créditos consignados en los proyectos
destinados a la financiación de las actuaciones y proyectos
derivados del convenio celebrado con la empresa Viviendas
Sociales e Infraestructuras de Canarias, S.A. al amparo de
lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 5/1996, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 1997, para actuaciones en

materia de carreteras y otras infraestructuras de interés
general, son vinculantes a nivel de Sección, Servicio,
Programa y Capítulo.”

ENMIENDA NÚM. 10

Enmienda nº 4: de modificación
Artículo 24
Apartado 5

Se sustituye el texto propuesto para el apartado 5 del
artículo 24, por el siguiente:

“5.- El titular del departamento competente por razón
de la materia, autorizará los reajustes de los gastos
plurianuales referidos a las actuaciones previstas en los
planes y programas sectoriales aprobados por el Gobierno,
cuando no se supere el importe total previsto en el convenio
correspondiente y no se minore el número de anualidades.
De dicha autorización se dará cuenta al Parlamento de
Canarias.”

ENMIENDA NÚM. 11

Enmienda nº 5: de modificación
Artículo 32
Apartado 1

Se sustituye el texto propuesto para el apartado 1, del
artículo 32, por el siguiente:

“1.- Durante el ejercicio 2004, las retribuciones del
Presidente, Vicepresidente, Consejeros del Gobierno,
Viceconsejeros, Secretarios Generales Técnicos, Directores
Generales y asimilados experimentarán un incremento del
2 por ciento respecto a las estipuladas durante el año 2003.
Los miembros del Gobierno y los altos cargos percibirán
las retribuciones que les correspondan en doce
mensualidades, sin derecho a pagas extraordinarias, así
como el importe de la antigüedad que corresponda a
quienes, ostentando la condición de personal al servicio de
las Administraciones Públicas, se encontrasen en la
situación de servicios especiales o excedencia forzosa por
el desempeño de tales cargos.”

ENMIENDA NÚM. 12

Enmienda nº 6: de modificación/adición/supresión
Artículo 51
Apartado 1

Se sustituye el texto propuesto para el apartado 1 del
artículo 51, por el siguiente:

“1.- La Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias puede prestar avales durante el ejercicio de 2004
para las operaciones de crédito exterior o interior que se
concreten con las entidades financieras hasta un importe de
62.623.000 euros.”
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ENMIENDA NÚM. 13

Enmienda nº 7: de modificación/adición/supresión
Artículo 51
Apartado 2
Nuevo subapartado e)

Se añade un nuevo subapartado e) al apartado 2 al
artículo 51, reenumerándose los sucesivos apartados, con
el siguiente texto:

“e) A Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias,
S.A. para financiar tres mil nuevas viviendas de promoción
pública, hasta un importe máximo de seis millones de
euros con arreglo a la siguiente distribución por islas:

Tenerife: 1.050 ; Gran Canaria 1.050; Lanzarote 300;
Fuerteventura 250, La Palma 210, La Gomera 95 y
El Hierro 45.”

ENMIENDA NÚM. 14

Enmienda nº 8: de adición
Artículo 51
Apartado 2
Nuevo subapartado h)

Se añade un nuevo subapartado h) al apartado 2 del
artículo 51, con el siguiente texto:

“h) Al Servicio Canario de la Salud para la construcción
de los hospitales del norte y del sur de Tenerife, hasta un
importe de seis millones de euros.”

ENMIENDA NÚM. 15

Enmienda nº 9: de adición
Artículo 51
Apartado 2
Nuevo subapartado i)

Se añade un nuevo subapartado i) al apartado 2 del
artículo 51, con el siguiente texto:

“i) A Viviendas Sociales e Infraestructuras para financiar
el Plan de Medianías de La Gomera para la ejecución del
proyecto de la travesía y variante de Hermigua hasta tres
millones de euros.”

ENMIENDA NÚM. 16

Enmienda nº 10: de modificación
Disposición adicional segunda
Apartado 1

Se sustituye el texto propuesto para el apartado 1 de la
disposición adicional segunda, por el siguiente:

“1.- Información a rendir al Parlamento de Canarias.
a) Dentro del mes siguiente a la dación de cuenta que

el órgano de contratación debe realizar al Gobierno, se
remitirá al Parlamento de Canarias relación pormenorizada
de los expedientes que se tramiten al amparo de lo
establecido en el artículo 72 del texto refundido de la Ley

de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
con la memoria justificativa de haberse cumplimentado
los requisitos previstos en el citado artículo.

b) De las modificaciones realizadas al amparo de lo
establecido en el artículo 12 de la presente Ley, en el plazo
de un mes, contado desde la autorización de las mismas.

c) De las autorizaciones a que hacen referencia los
artículos 10.4, 13, 14.2, 14.3, 15, 16.1,16.2,17, 18.4,
18.5, 20.2, el Título IV, y las disposiciones finales
primera y segunda de la presente Ley, en el plazo de dos
meses contados desde su autorización.

d) Antes del 30 de octubre de 2004, de la distribución
insularizada del gasto realizado en el ejercicio anterior
correspondiente a los capítulos IV, VI y VII de los
estados de gastos del Presupuesto.”

ENMIENDA NÚM. 17

Enmienda nº 11: de supresión
Disposición adicional cuarta
Apartado 2

Se suprime el apartado 2 de la disposición adicional
cuarta, que propone el siguiente texto:

“2.- La Consejería de Economía y Hacienda, con carácter
excepcional, podrá autorizar libramientos semestrales de
fondos, sin que se haya justificado el libramiento anterior, a
los centros, institutos, consejos y demás órganos que dispongan
de autonomía en su gestión económica, cuando sea preciso
para el adecuado y normal desarrollo de sus actividades.”

ENMIENDA NÚM. 18

Enmienda nº 12: de modificación
Disposición adicional sexta

Se sustituye el texto propuesto para la disposición
adicional sexta, por el siguiente:

“Sexta.- Contratación centralizada en materia de
informática.

Le corresponde a la consejería competente en materia
de comunicaciones e informática la contratación
centralizada de la adquisición y mantenimiento del
software que por su naturaleza haya de revestir carácter
homogéneo para todas las consejerías, organismos
autónomos y entidades de Derecho Público vinculadas o
dependientes de aquellas.

Asimismo, dicha consejería podrá realizar la contratación
centralizada del mantenimiento de equipos informáticos y
adquisición y mantenimiento de software cuando se le
delegue dicha competencia por los mencionados
departamentos y entes.

En ambos supuestos le corresponde a la consejería
competente en materia de comunicaciones e informática la
autorización y disposición de los gastos, el reconocimiento
de las obligaciones y el pago derivadas de la contratación
centralizada.”
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ENMIENDA NÚM. 19

Enmienda nº 13: de modificación
Disposición adicional séptima

Se sustituye el texto propuesto para la disposición
adicional séptima, por el siguiente:

“Séptima.- Compromisos plurianuales para el
arrendamiento de inmuebles destinados a servicios públicos.

Durante el ejercicio 2004, el Gobierno, a propuesta del
Consejero de Economía y Hacienda y previo informe de la
Dirección General de Planificación y Presupuesto, podrá
autorizar compromisos de gastos que hayan de extenderse
a ejercicios posteriores a aquél en que se autorice, en gastos
corrientes en bienes y servicios, transferencias corrientes y
de capital, destinados a financiar los gastos derivados de
arrendamientos con opción de compra de inmuebles
destinados a servicios públicos.”

ENMIENDA NÚM. 20

Enmienda nº 14: de modificación
Disposición adicional decimotercera

Se sustituye el texto propuesto para la disposición
adicional decimotercera, por el siguiente:

“Decimotercera.- Del Presupuesto de Puertos Canarios.
El Gobierno presentará al Parlamento un Proyecto de

Ley para aprobar los presupuestos de explotación y capital
de la entidad de Derecho Público Puertos Canarios, antes
del inicio de su funcionamiento.”

ENMIENDA NÚM. 21

Enmienda nº 15: de supresión
Disposición adicional decimocuarta

Se suprime la disposición adicional decimocuarta.
MOTIVACIÓN: No existen en el Presupuesto los programas

a que se refiere la citada disposición.

ENMIENDA NÚM. 22

Enmienda nº 16: de adición
Disposición adicional decimoquinta

Se añade una nueva disposición adicional decimoquinta,
con el siguiente texto:

“Decimoquinta.-
El Gobierno aprobará en el primer trimestre del año un

plan para financiar la recuperación en el año 2004 del
poder adquisitivo de los funcionarios y de los empleados
públicos por la desviación de la inflación ocurrida en los
últimos tres años.”

ENMIENDA NÚM. 23

Enmienda nº 17: de adición
Disposición adicional decimosexta

Se añade una nueva disposición adicional decimosexta,
con el siguiente texto:

“Decimosexta.-
El Gobierno iniciará en el ejercicio presupuestario de

2004 la construcción de los hospitales del norte y del sur de
Tenerife con la financiación prevista en el artículo 51 de
esta Ley.”

ENMIENDA NÚM. 24

Enmienda nº 18: de adición
Disposición adicional decimoséptima

Se añade una nueva disposición adicional decimoséptima,
con el siguiente texto:

“Decimoséptima.-
El Gobierno en el primer trimestre de 2004 reordenará las

retribuciones de los Altos Cargos de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de sus Organismos
Autónomos, Gerentes y Directivos de las Empresas Públicas y
otras Entidades de Derecho Público a fin de que en ningún caso
superen a las retribuciones asignadas al Presidente del Gobierno.”

ENMIENDA NÚM. 25

Enmienda nº 19: de adición
Disposición adicional decimoctava

Se añade una nueva disposición adicional decimoctava,
con el siguiente texto:

“Decimoctava.-
El Gobierno formulará, en el primer semestre de 2004, un

programa de desarrollo de actuaciones ejemplares de
rehabilitación urbana, con su correspondiente dotación
presupuestaria, al menos dentro del ámbito de los siguientes
núcleos: Puerto del Carmen, en Lanzarote; Corralejo y Morro
Jable, en Fuerteventura; San Agustín y Playa del Inglés, en Gran
Canaria; y Puerto de la Cruz y Los Cristianos, en Tenerife.”

ENMIENDA NÚM. 26

Enmienda nº 20: de adición
Disposición adicional decimonovena

Se añade una nueva disposición adicional decimonovena,
con el siguiente texto:

“Decimonovena.-
El Gobierno consignará en los Presupuestos de la

Sección 18, los créditos correspondientes para aplicar la
Ley de Ordenación y Calidad Educativa en Canarias,
considerando las necesidades en materia de orientación,
refuerzo educativo, atención a la diversidad así como la de
servicios de apoyo a la enseñanza no universitaria.”
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ENMIENDA NÚM. 27

Enmienda nº 21: de modificación/adición/supresión
Disposición adicional vigésima

Se añade una nueva disposición adicional vigésima, con
el siguiente texto:

“Vigésima.-
El Gobierno, en el plazo de tres meses a partir de la aprobación

de esta Ley, efectuará las modificaciones de crédito necesarias
a fin de establecer ayudas sociales de carácter extraordinario a
favor de los pensionistas por jubilación e invalidez, en sus
modalidades no contributivas y de los actuales beneficiarios del
Fondo de Asistencia Social y del Subsidio de Garantía de
Ingresos Mínimos de la Ley de Integración Social de los
Minusválidos (LISMI), con el objetivo de que la cuantía
resultante se equipare a la media nacional.

Así mismo, las AEBAS se incrementarán hasta una cuantía
equivalente a la media nacional de las ayudas homólogas existentes.”

ENMIENDA NÚM. 28

Enmienda nº 22: de adición
Anexo I Créditos ampliables
Apartado 1)
Nuevo subapartado p)

Se añade un nuevo subapartado p) al apartado 1 del
Anexo I, con el siguiente texto:

“p)  Los destinados a satisfacer los pagos de las
obligaciones derivados del transporte escolar y de
comedores escolares, que se consignen en las siguientes
aplicaciones:

ENTE SECCIÓN SERVICIO PROGRAMA SUBCONCEPTO L.A.
101001 18   06  423C  223.02
101001  18  06  423C  480.11 18401302.”

DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS Y HACIENDA

(Registro de entrada núm. 2.328, de 2/12/03.)

El Grupo Parlamentario Socialista Canario PSC-PSOE,
al amparo de lo dispuesto en el art. 139 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas
al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el ejercicio de
2004 (PL-3), numeradas de la 1 a la 159.

Canarias, a 2 de diciembre de 2003.- PORTAVOZ DEL

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO, Francisco
Hernández Spínola.

ENMIENDA NÚM. 29
Enmienda nº 1
Sección: 06 / Presidencia del Gobierno

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General
Programa: 112B / Dirección administrativa y servicios
generales de la Presidencia
Proyecto: 90606301 / Mobiliario y enseres
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 625.00 / Mobiliarios y enseres
Importe: 100.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 13 / Viceconsejería de Emigración
Programa: 112S / Relaciones con América
Proyecto: 01706104 / Proyectos de cooperación al
desarrollo que incidan en la protección al menor y la familia
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:790.11 / Subvenciones al exterior
Importe: 100.000
Isla: Exterior

ENMIENDA NÚM. 30
Enmienda nº 2
Sección: 06 / Presidencia del Gobierno

BAJA
Servicio: 03 / Viceconsejería de la Presidencia
Programa: 112D / Asistencia técnica y política al Presidente
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 226.06 / Reuniones, cursos y
conferencias
Importe: 100.000

ALTA
Servicio: 13 / Viceconsejería de Emigración
Programa: 112S / Relaciones con América
Proyecto: 06401902 / Ayuda al emigrante
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:490.11 / Subvenciones al exterior
Importe: 100.000
Isla: Región

ENMIENDA NÚM. 31
Enmienda nº 3
Sección: 06 / Presidencia del Gobierno

BAJA
Servicio: 05 / Vicepresidente del Gobierno
Programa: 112C / Dirección administrativa y servicios
generales Vicepresidencia
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 227.06 / Estudios, trabajos
técnicos y honorarios profesionales
Importe: 100.000

ALTA
Servicio: 13 / Viceconsejería de Emigración
Programa: 112S / Relaciones con América
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Proyecto: 06411102 / Ayuda a los retornados
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 100.000
Isla: Región

ENMIENDA NÚM. 32
Enmienda nº 4
Sección: 06 / Presidencia del Gobierno

BAJA
Servicio: 03 / Viceconsejería de la Presidencia
Programa: 112D / Asistencia técnica y política al Presidente
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 226.09 / Otros
Importe: 20.000

ALTA
Servicio: 13 / Viceconsejería de Emigración
Programa: 112S / Relaciones con América
Proyecto: 06411202 / Atención sociosanitaria a los
canarios en el exterior
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:490.11 / Subvenciones al exterior
Importe: 20.000
Isla: Exterior

ENMIENDA NÚM. 33
Enmienda nº 5
Sección: 06 / Presidencia del Gobierno

BAJA
Servicio: 05 / Vicepresidente del Gobierno
Programa: 112C / Dirección administrativa y servicios
generales Vicepresidencia
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 226.06 / Reuniones, cursos y
conferencias
Importe: 30.000

ALTA
Servicio: 13 / Viceconsejería de Emigración
Programa: 112S / Relaciones con América
Proyecto: 06411202 / Atención sociosanitaria a los
canarios en el exterior
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:490.11 / Subvenciones al exterior
Importe: 30.000
Isla: Exterior

ENMIENDA NÚM. 34
Enmienda nº 6
Sección: 06 / Presidencia del Gobierno

BAJA
Servicio: 05 / Vicepresidente del Gobierno
Programa: 112C / Dirección administrativa y servicios
generales Vicepresidencia

Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto:226.02 / Publicidad y propaganda
Importe: 12.000

ALTA
Servicio: 13 / Viceconsejería de Emigración
Programa: 112S / Relaciones con América
Proyecto: 06411202 / Atención sociosanitaria a los
canarios en el exterior
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:490.11 / Subvenciones al exterior
Importe: 12.000
Isla: Exterior

ENMIENDA NÚM. 35
Enmienda nº 7
Sección: 06 / Presidencia del Gobierno

BAJA
Servicio: 05 / Vicepresidente del Gobierno
Programa: 112C / Dirección administrativa y servicios
generales Vicepresidencia
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto:226.01 / Atenciones protocolarias y
representativas
Importe: 40.000

ALTA
Servicio: 13 / Viceconsejería de Emigración
Programa: 112S / Relaciones con América
Proyecto: 06413202 / Plan de Salud
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:490.10 / Transferencias al exterior
Importe: 40.000
Isla: Exterior

ENMIENDA NÚM. 36
Enmienda nº 8
Sección: 06 / Presidencia del Gobierno

BAJA
Servicio: 13 / Viceconsejería de Emigración
Programa: 112S / Relaciones con América
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto:226.02 / Publicidad y propaganda
Importe: 50.000

ALTA
Servicio: 13 / Viceconsejería de Emigración
Programa: 112S / Relaciones con América
Proyecto: 06413202 / Plan de Salud
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 490.10 / Transferencias al
exterior
Importe: 50.000
Isla: Exterior
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ENMIENDA NÚM. 37
Enmienda nº 9
Sección: 06 / Presidencia del Gobierno

BAJA
Servicio: 13 / Viceconsejería de Emigración
Programa: 112S / Relaciones con América
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 226.06 / Reuniones, cursos y
conferencias
Importe: 60.000

ALTA
Servicio: 13 / Viceconsejería de Emigración
Programa: 112S / Relaciones con América
Proyecto: 01706103 / Asociación Leonor Pérez Cabrera
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:790.11 / Subvenciones al exterior
Importe: 60.000
Isla: Exterior

ENMIENDA NÚM. 38
Enmienda nº 10
Sección: 06 / Presidencia del Gobierno

BAJA
Servicio: 16 / Dirección General del Gabinete del Presidente
Programa: 112D / Asistencia técnica y política al Presidente
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 226.06 / Reuniones, cursos y
conferencias
Importe: 40.000

ALTA
Servicio: 13 / Viceconsejería de Emigración
Programa: 112S / Relaciones con América
Proyecto: 01706103 / Asociación Leonor Pérez Cabrera
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:790.11 / Subvenciones al exterior
Importe: 40.000
Isla: Exterior

ENMIENDA NÚM. 39
Enmienda nº 11
Sección: 06 / Presidencia del Gobierno

BAJA
Servicio: 13 / Viceconsejería de Emigración
Programa: 112S / Relaciones con América
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 227.06 / Estudios, trabajos
técnicos y honorarios profesionales
Importe: 60.000
BAJA
Servicio: 16 / Dirección General del Gabinete del Presidente
Programa: 112D / Asistencia técnica y política al Presidente
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 227.06 / Estudios, trabajos
técnicos y honorarios profesionales
Importe: 40.000

BAJA
Servicio: 17 / Dirección General del Gabinete del
Vicepresidente
Programa: 112E / Asistencia técnica y política al
Vicepresidente
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 227.06 / Estudios, trabajos
técnicos y honorarios profesionales
Importe: 50.000
BAJA
Servicio: 19 / Comisionado de Acción Exterior
Programa: 112P / Relaciones institucionales
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 227.06 / Estudios, trabajos
técnicos y honorarios profesionales
Importe: 40.000

ALTA
Servicio: 13 / Viceconsejería de Emigración
Programa: 112S / Relaciones con América
Proyecto nuevo: Centro Sanitario “Quinta Canaria” La Habana

AÑO IMPORTE

2005 200.000
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:790.11 / Subvenciones al exterior
Importe: 190.000
Isla: Exterior

ENMIENDA NÚM. 40
Enmienda nº 12
Sección: 08 / Consejería de Presidencia y Justicia

BAJA
Servicio: 17 / Viceconsejería de Justicia y Seguridad
Programa: 112A / Dirección política y Gobierno
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto:226.02 / Publicidad y propaganda
Importe: 5.000
BAJA
Servicio: 18 / Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia
Programa: 142B / Relaciones con la Administración de
Justicia
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto:226.01 / Atenciones protocolarias y
representativas
Importe: 5.000

ALTA
Servicio: 18 / Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia
Programa: 142B / Relaciones con la Administración de
Justicia
Proyecto: 06404102 / Subvenciones viviendas funcionarios
Administración Justicia
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 10.000
Isla: Región
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ENMIENDA NÚM. 41
Enmienda nº 13
Sección: 08 / Consejería de Presidencia y Justicia

BAJA
Servicio: 17 / Viceconsejería de Justicia y Seguridad
Programa: 112A / Dirección política y Gobierno
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 226.06 / Reuniones, cursos y
conferencias
Importe: 20.000

ALTA
Servicio: 18 / Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia
Programa: 142B / Relaciones con la Administración de
Justicia
Proyecto: 06404102 / Subvenciones viviendas funcionarios
Administración Justicia
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 20.000
Isla: Región

ENMIENDA NÚM. 42
Enmienda nº 14
Sección: 08 / Consejería de Presidencia y Justicia

BAJA
Servicio: 18 / Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia
Programa: 142B / Relaciones con la Administración de Justicia
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 226.06 / Reuniones, cursos y
conferencias
Importe: 20.000

ALTA
Servicio: 17 / Viceconsejería de Justicia y Seguridad
Programa: 112A / Dirección política y Gobierno
Proyecto: 08415002 / Centros de asistencia a las víctimas
del delito
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 20.000
Isla: Región

ENMIENDA NÚM. 43
Enmienda nº 15
Sección: 08 / Consejería de Presidencia y Justicia

BAJA
Servicio: 18 / Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia
Programa: 142A / Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 226.09 / Otros
Importe: 100.000

ALTA
Servicio: 17 / Viceconsejería de Justicia y Seguridad
Programa: 323B / Promoción de igualdad de oportunidades
para las mujeres
Proyecto: 08421702 / Plan Integral contra la Violencia
de Género
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 100.000
Isla: Región

ENMIENDA NÚM. 44
Enmienda nº 16
Sección: 08 / Consejería de Presidencia y Justicia

BAJA
Servicio: 17 / Viceconsejería de Justicia y Seguridad
Programa: 112A / Dirección política y Gobierno
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 230.02 / Indemnizaciones por
razón del servicio sin retención IRPF
Importe: 20.000

ALTA
Servicio: 17 / Viceconsejería de Justicia y Seguridad
Programa: 112A / Dirección política y Gobierno
Proyecto: 08415002 / Centros de asistencia a las víctimas
del delito
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 20.000
Isla: Región

ENMIENDA NÚM. 45
Enmienda nº 17
Sección: 08 / Consejería de Presidencia y Justicia

BAJA
Servicio: 03 / Secretaría General Técnica
Programa: 121A / Dirección administrativa y servicios
generales
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 227.12 / Gastos centralizados
de comunicaciones e informática
Importe: 250.000
BAJA
Servicio: 14 / Dirección General de la Función Pública
Programa: 122A / Función Pública
Proyecto: 04608300 / Administración electrónica
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto:640.03 / Aplicaciones informáticas
Importe: 200.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 02 / Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación
Programa: 125A / Administración territorial
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Proyecto nuevo: Subvenciones a ayuntamientos que
soportan inmigración ilegal
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 450.11 / Subvenciones a ayuntamientos
y sus OO.AA.
Importe: 450.000

ENMIENDA NÚM. 46
Enmienda nº 18
Sección: 08 / Consejería de Presidencia y Justicia

BAJA
Servicio: 19 / Dirección General de Seguridad y Emergencias
Programa: 222A / Seguridad y emergencia
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto:227.09 / Otros trabajos realizados
por empresas o por ISFL
Importe: 150.000

ALTA
Servicio: 19 / Dirección General de Seguridad y
Emergencias
Programa: 222A / Seguridad y emergencia
Proyecto nuevo: Helipuerto Vallehermoso
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 150.000
Isla: La Gomera
Municipio: Vallehermoso

ENMIENDA NÚM. 47
Enmienda nº 19
Sección: 08 / Consejería de Presidencia y Justicia

BAJA
Servicio: 14 / Dirección General de la Función Pública
Programa: 122A / Función Pública
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 202.00 / Edificios y otras construcciones
Importe: 200.000

ALTA
Servicio: 02 / Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación
Programa: 125A / Administración territorial
Proyecto nuevo: Ampliación Ayuntamiento Alajeró
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 450.11 / Subvenciones a ayuntamientos
y sus OO.AA.
Importe: 200.000
Isla: La Gomera
Municipio: Alajeró

ENMIENDA NÚM. 48
Enmienda nº 20
Sección: 08 / Consejería de Presidencia y Justicia

BAJA
Servicio: 08 / Viceconsejería de Administración Pública
Programa: 121A / Dirección administrativa y servicios
generales

Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 227.06 / Estudios, trabajos
técnicos y honorarios profesionales
Importe: 35.000

ALTA
Servicio: 02 / Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación
Programa: 125A / Administración territorial
Proyecto nuevo: Ampliación Ayuntamiento Alajeró
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 450.11 / Subvenciones a
ayuntamientos y sus OO.AA.
Importe: 35.000
Isla: La Gomera
Municipio: Alajeró

ENMIENDA NÚM. 49
Enmienda nº 21
Sección: 08 / Consejería de Presidencia y Justicia

BAJA
Servicio: 17 / Viceconsejería de Justicia y Seguridad
Programa: 112A / Dirección política y Gobierno
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 226.06 / Reuniones, cursos y
conferencias
Importe: 300.000

ALTA
Servicio: 18 / Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia
Programa: 142B / Relaciones con la Administración de
Justicia
Proyecto nuevo: Centro Forense de La Gomera
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 450.11 / Subvenciones a
ayuntamientos y sus OO.AA.
Importe: 300.000
Isla: La Gomera
Municipio: San Sebastián

ENMIENDA NÚM. 50
Enmienda nº 22
Sección: 08 / Consejería de Presidencia y Justicia

BAJA
Servicio: 19 / Dirección General de Seguridad y Emergencias
Programa: 222A / Seguridad y emergencia
Proyecto: 01612907 / Adquisición de sistemas y recursos
en materia de seguridad y emergencias
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 626.00 / Equipamiento para
proceso de la información
Importe: 150.000

ALTA
Servicio: 02 / Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación
Programa: 125A / Administración territorial
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Proyecto nuevo: Subvenciones a cabildos que soportan
inmigración ilegal
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 460.11 / Subvenciones a
cabildos insulares y sus OO.AA.
Importe: 150.000

ENMIENDA NÚM. 51
Enmienda nº 23
Sección: 10 / Economía y Hacienda

BAJA
Servicio: 09 / Dirección General de Promoción
Económica
Programa: 612H / Promoción económica
Proyecto: 10405402 / Ayuda al fomento de actividades
empresar. y a la creac. de empresas, incluidas las de
econom. social
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:470.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 30.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 09 / Dirección General de Promoción
Económica
Programa: 612H / Promoción económica
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE

2005 40.000
2006 40.000
2007 40.000

Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:470.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 30.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 52
Enmienda nº 24
Sección: 10 / Economía y Hacienda

BAJA
Servicio: 09 / Dirección General de Promoción
Económica
Programa: 612H / Promoción económica
Proyecto: 10408602 / Fomento de la formación en
técnicas y materias relacionadas con la actividad empresarial
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:480.11 / Subvenciones a familias e
instituciones sin fines de lucro
Importe: 30.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 09 / Dirección General de Promoción
Económica
Programa: 612H / Promoción económica
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE

2005 20.000
2006 20.000
2007 20.000

Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 30.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 53
Enmienda nº 25
Sección: 10 / Economía y Hacienda

BAJA
Servicio: 09 / Dirección General de Promoción
Económica
Programa: 612H / Promoción económica
Proyecto: 10404902 / Sociedad Canaria de Fomento
Económico, S.A. actividades de promoción
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:443.11 / Subvenciones a sociedades
mercantiles de la CAC
Importe: 60.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 09 / Dirección General de Promoción
Económica
Programa: 612H / Promoción económica
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE
2005 70.000
2006 70.000
2007 70.000

Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 60.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 54
Enmienda nº 26
Sección: 10 / Economía y Hacienda

BAJA
Servicio: 09 / Dirección General de Promoción
Económica
Programa: 612H / Promoción económica
Proyecto: 10408402 / Acciones complementarias en
materia de promoción económica y empresarial
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:470.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 50.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 09 / Dirección General de Promoción
Económica
Programa: 612H / Promoción económica
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Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma
AÑO IMPORTE
2005 60.000
2006 60.000
2007 60.000

Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:470.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 50.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 55
Enmienda nº 27
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Aguas
Programa: 441B / Mejora de la calidad del agua
Proyecto: 04611207 / Expropiaciones obras hidráulicas
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 600.00 / Inversiones en terrenos
y bienes naturales
Importe: 150.000
Isla: Tenerife

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Aguas
Programa: 441B / Mejora de la calidad del agua
Proyecto nuevo: Red de suministro de agua potable de
La Escalona

AÑO IMPORTE

2005 450.000
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 150.000
Isla: Tenerife
Municipio: Vilaflor

ENMIENDA NÚM. 56
Enmienda nº 28
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 431A / Dirección, promoción y gestión en
materia de vivienda
Proyecto: 04711026 / Transferencia al Instituto Canario
de la Vivienda
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 720.10 / Transferencias a
organismos autónomos administrativos
Importe: 100.000
Isla: Tenerife

ALTA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 431A / Dirección, promoción y gestión en
materia de vivienda
Proyecto nuevo: Adquisición suelo para viviendas
promoción pública Buenavista
Capítulo: 7 / Transferencias de capital

Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 100.000
Isla: Tenerife
Municipio: Buenavista del Norte

ENMIENDA NÚM. 57
Enmienda nº 29
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 04 / Dirección General de Infraestructura Viaria
Programa: 513I / Estudios, planificación y coordinación
de carreteras
Proyecto: 02611152 / A.T. redacción de proyectos y
direcciones de obra del Plan de mejora de la red viaria
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto:640.22 / Estudios y trabajos técnicos
Importe: 100.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Infraestructura Viaria
Programa: 513I / Estudios, planificación y coordinación
de carreteras
Proyecto nuevo: Construcción paseo de acceso entre
casco Valleseco y cementerio

AÑO IMPORTE

2005 500.000
2006 300.000

Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 100.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Valleseco

ENMIENDA NÚM. 58
Enmienda nº 30
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 09 / Dirección General de Transportes
Programa: 513K / Ordenación y apoyo al transporte aéreo
y marítimo
Proyecto: 00616517 / Estudios sobre transporte aéreo
interinsular ante la asunción de competencias
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto:640.22 / Estudios y trabajos técnicos
Importe: 50.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 09 / Dirección General de Transportes
Programa: 513K / Ordenación y apoyo al transporte aéreo
y marítimo
Proyecto: 16417802 / Compensación al transporte
interinsular de mercancías
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:470.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 50.000
Isla: Región
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ENMIENDA NÚM. 59
Enmienda nº 31
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 08 / Viceconsejería de Infraestructuras y
Planificación
Programa: 511D / Planificación y programación de
infraestructuras
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 100.000

ALTA
Servicio: 08 / Viceconsejería de Infraestructuras y
Planificación
Programa: 511D / Planificación y programación de
infraestructuras
Proyecto nuevo: Red de saneamiento y alcantarillado
Vega San Mateo
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 100.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Vega de San Mateo

ENMIENDA NÚM. 60
Enmienda nº 32
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Aguas
Programa: 441A / Incremento de recursos hidráulicos
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 602.01 / Adquisición
Importe: 200.000

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Aguas
Programa: 441A / Incremento de recursos hidráulicos
Proyecto nuevo: Red abastecimiento Valleseco

AÑO IMPORTE

2005 200.000
2006 750.000
2007 600.000

Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 200.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Valleseco

ENMIENDA NÚM. 61
Enmienda nº 33
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 08 / Viceconsejería de Infraestructuras y
Planificación
Programa: 511D / Planificación y programación de
infraestructuras
Capítulo: 7 / Transferencias de capital

Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 100.000

ALTA
Servicio: 08 / Viceconsejería de Infraestructuras y
Planificación
Programa: 511D / Planificación y programación de
infraestructuras
Proyecto nuevo: Remodelación plaza y aparcamiento
de Candelaria

AÑO IMPORTE

2005 500.000
2006 250.000

Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 100.000
Isla: Tenerife
Municipio: Candelaria

ENMIENDA NÚM. 62
Enmienda nº 34
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 90 / Transferencias a Cabildos Insulares
Programa: 513H / Conservación y explotación de
carreteras
Proyecto: 04711007 / Coste efectivo transferencia inversión
en conservación Cab. Ins. Tenerife (Decreto 190/02)
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 760.10 / Transferencias a
cabildos insulares y sus OO.AA.
Importe: 150.000
Isla: Tenerife

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Infraestructura Viaria
Programa: 513H / Conservación y explotación de
carreteras
Proyecto nuevo: Vía de Ronda de San Isidro en
Granadilla

AÑO IMPORTE

2005 1.000.000
2006 2.000.000

Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 760.10 / Transferencias a
cabildos insulares y sus OO.AA.
Importe: 150.000
Isla: Tenerife
Municipio: Granadilla de Abona

ENMIENDA NÚM. 63
Enmienda nº 35
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 08 / Viceconsejería de Infraestructuras y
Planificación
Programa: 511D / Planificación y programación de
infraestructuras
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Proyecto: 11402902 / Convenio con la Fundación Centro
de Información y Economía de la Construcción
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 30.000
Isla: Región
BAJA
Servicio: 08 / Viceconsejería de Infraestructuras y
Planificación
Programa: 511D / Planificación y programación de
infraestructuras
Proyecto: 11402802 / Subv. divulgación y apoyo
actuaciones en materia de infraestructuras
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 22.000
Isla: Región
BAJA
Servicio: 08 / Viceconsejería de Infraestructuras y
Planificación
Programa: 511D / Planificación y programación de
infraestructuras
Proyecto: 03611301 / Obras de infraestructuras y asist.
técnicas Plan especial de La Gomera. Anexo V. Ley 5/96.
Visocan
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 50.000
Isla: La Gomera
BAJA
Servicio: 08 / Viceconsejería de Infraestructuras y
Planificación
Programa: 511D / Planificación y programación de
infraestructuras
Proyecto: 04611000 / A.T. planificación de infraestructuras
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.99 / Otros
Importe: 112.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Infraestructura Viaria
Programa: 513F / Infraestructura y mantenimiento de puertos
Proyecto nuevo: Puerto Playa Santiago, Alajeró

AÑO IMPORTE

2005 2.200.000
2006 2.500.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 214.000
Isla: La Gomera
Municipio: Alajeró

ENMIENDA NÚM. 64
Enmienda nº 36
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 08 / Viceconsejería de Infraestructuras y
Planificación
Programa: 511D / Planificación y programación de
infraestructuras
Proyecto: 11402802 / Subv. divulgación y apoyo
actuaciones en materia de infraestructuras
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 22.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Infraestructura Viaria
Programa: 513F / Infraestructura y mantenimiento de puertos
Proyecto nuevo: Puerto Playa Santiago
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 22.000
Isla: La Gomera
Municipio: Alajeró

ENMIENDA NÚM. 65
Enmienda nº 37
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 09 / Dirección General de Transportes
Programa: 513B / Ordenación y apoyo al transporte terrestre
Proyecto: 03616513 / Actuaciones para la implementacion
de la Ley de Transportes
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.22 / Estudios y trabajos
técnicos
Importe: 149.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 09 / Dirección General de Transportes
Programa: 513K / Ordenación y apoyo al transporte aéreo
y marítimo
Proyecto: 16417602 / Compensación al transporte
marítimo interinsular residentes en Canarias
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:470.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 149.000
Isla: Región
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ENMIENDA NÚM. 66
Enmienda nº 38
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Aguas
Programa: 512C / Estudios, investigación y gestión en
materia de aguas
Proyecto: 02611204 / Asistencias técnicas para
actuaciones de desarrollo de los planes en materia hidráulica
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.99 / Otros
Importe: 50.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Aguas
Programa: 512C / Estudios, investigación y gestión en
materia de aguas
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE

2005 50.000
2006 50.000
2007 50.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.99 / Otros
Importe: 50.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 67
Enmienda nº 39
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 513G / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Proyecto: 00611178 / Expropiaciones carreteras
Comunidad Autónoma
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 600.00 / Inversiones en terrenos
y bienes naturales
Importe: 100.000

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Infraestructura Viaria
Programa: 513G / Desarrollo de infraestructura de
carreteras
Proyecto nuevo: Prolongación Avda. Venezuela

AÑO IMPORTE

2005 559.002
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 100.000
Isla: La Palma
Municipio: El Paso

ENMIENDA NÚM. 68
Enmienda nº 40
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 513G / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Proyecto: 00611180 / Expropiaciones carreteras
Comunidad Autónoma
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 600.00 / Inversiones en terrenos
y bienes naturales
Importe: 150.000

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Infraestructura Viaria
Programa: 513G / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Proyecto nuevo: Túnel de acceso a La Grama

AÑO IMPORTE

2005 2.500.000
2006 3.350.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 150.000
Isla: La Palma
Municipio: S/C de La Palma

ENMIENDA NÚM. 69
Enmienda nº 41
Sección: 12 / Medio Ambiente y Ordenación Territorial

BAJA
Servicio: 07 / Dirección General del Medio Natural
Programa: 442E / Medio natural
Proyecto: 00612C09 / Desarrollo del Plan Forestal
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto:640.22 / Estudios y trabajos técnicos
Importe: 10.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 07 / Dirección General del Medio Natural
Programa: 442E / Medio natural
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE

2005 10.000
2006 10.000
2007 10.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.22 / Estudios y trabajos
técnicos
Importe: 10.000
Isla: La Palma
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ENMIENDA NÚM. 70
Enmienda nº 42
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

BAJA
Servicio: 09 / Viceconsejería de Pesca
Programa: 714I / Estructuras pesqueras
Proyecto: 04713802 / Equipamiento de puertos IFOP
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 150.000
Isla: Tenerife

ALTA
Servicio: 09 / Viceconsejería de Pesca
Programa: 714I / Estructuras pesqueras
Proyecto nuevo: Apoyo Cofradía Pescadores Valle Gran
Rey. Instalación fábrica de hielo
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 150.000
Isla: La Gomera
Municipio: Valle Gran Rey

ENMIENDA NÚM. 71
Enmienda nº 43
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación

BAJA
Servicio: 09 / Viceconsejería de Pesca
Programa: 714I / Estructuras pesqueras
Proyecto: 02713803 / Acuicultura IFOP
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 300.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 09 / Viceconsejería de Pesca
Programa: 714I / Estructuras pesqueras
Proyecto nuevo: Embarcadero de Agulo
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 602.00 / Construcción
Importe: 300.000

ENMIENDA NÚM. 72
Enmienda nº 44
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

BAJA
Servicio: 09 / Viceconsejería de Pesca
Programa: 714I / Estructuras pesqueras
Proyecto: 02613607 / Equipamiento de puertos IFOP
Lanzarote
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 602.00 / Construcción
Importe: 50.000

ALTA
Servicio: 09 / Viceconsejería de Pesca
Programa: 714I / Estructuras pesqueras
Proyecto nuevo: Refugio Pesquero de La Santa
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 602.00 / Construcción
Importe: 50.000
Isla: Lanzarote
Municipio: Tinajo

ENMIENDA NÚM. 73
Enmienda nº 45
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

BAJA
Servicio: 09 / Viceconsejería de Pesca
Programa: 714I / Estructuras pesqueras
Proyecto: 02713803 / Acuicultura IFOP
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 300.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 09 / Viceconsejería de Pesca
Programa: 714I / Estructuras pesqueras
Proyecto nuevo: Embarcadero de La Caleta
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 602.00 / Construcción
Importe: 300.000
Isla: La Gomera
Municipio: Hermigua

ENMIENDA NÚM. 74
Enmienda nº 46
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

BAJA
Servicio: 09 / Viceconsejería de Pesca
Programa: 714I / Estructuras pesqueras
Proyecto: 02613610 / Protección y desarrollo de los
recursos pesqueros zona M.C. IFOP
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 125.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 09 / Viceconsejería de Pesca
Programa: 714I / Estructuras pesqueras
Proyecto nuevo: Refugio Pesquero de La Santa

AÑO IMPORTE

2005 1.500.000
2006 1.500.000
2007 1.500.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 125.000
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ENMIENDA NÚM. 75
Enmienda nº 47
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

BAJA
Servicio: 09 / Viceconsejería de Pesca
Programa: 714I / Estructuras pesqueras
Proyecto: 02613607 / Equipamiento de puertos IFOP
Lanzarote
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 50.000

ALTA
Servicio: 09 / Viceconsejería de Pesca
Programa: 714I / Estructuras pesqueras
Proyecto nuevo: Refugio Pesquero de La Santa
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 50.000
Isla: Lanzarote
Municipio: Tinajo

ENMIENDA NÚM. 76
Enmienda nº 48
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

BAJA
Servicio: 11 / Dirección General de Ganadería
Programa: 714L / Desarrollo ganadero
Proyecto: 02713L00 / Modernización explotaciones
ganaderas R.D. 613/01
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 80.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 11 / Dirección General de Ganadería
Programa: 714L / Desarrollo ganadero
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE

2005 80.000
2006 80.000
2007 80.000

Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 80.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 77
Enmienda nº 49
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

BAJA
Servicio: 11 / Dirección General de Ganadería
Programa: 714L / Desarrollo ganadero
Proyecto: 02713L00 / Modernización explotaciones
ganaderas R.D. 613/01

Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 60.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 11 / Dirección General de Ganadería
Programa: 714L / Desarrollo ganadero
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE

2005 60.000
2006 60.000
2007 60.000

Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:720.11 / Subvenciones a organismos
autónomos administrativos
Importe: 60.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 78
Enmienda nº 50
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación

BAJA
Servicio: 11 / Dirección General de Ganadería
Programa: 714L / Desarrollo ganadero
Proyecto: 02713L05 / Mejora condiciones comercialización
y transformación ganadera
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 100.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 11 / Dirección General de Ganadería
Programa: 714L / Desarrollo ganadero
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE

2005 200.000
2006 200.000
2007 200.000

Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 100.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 79
Enmienda nº 51
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

BAJA
Servicio: 04 / Dirección General de Estructuras Agrarias
Programa: 531A / Mejora de las estructuras agrarias y del
medio rural
Proyecto: 02713408 / Modernización explotaciones
agrarias. R.D. 613/2001
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
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Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 400.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 11 / Dirección General de Ganadería
Programa: 531A / Mejora de las estructuras agrarias y del
medio rural
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE

2005 420.000
2006 420.000
2007 420.000

Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 400.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 80
Enmienda nº 52
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

BAJA
Servicio: 11 / Dirección General de Ganadería
Programa: 714L / Desarrollo ganadero
Proyecto: 00613L04 / Contratación, asistencia técnica y
medios de producción y sanidad animal
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.22 / Estudios y trabajos
técnicos
Importe: 170.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 11 / Dirección General de Ganadería
Programa: 714A / Capacitación y extensión agrarias
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE

2005 340.000
2006 340.000
2007 340.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto:640.22 / Estudios y trabajos técnicos
Importe: 170.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 81
Enmienda nº 53
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación

BAJA
Servicio: 08 / Dirección General de Política Agroalimentaria
Programa: 714F / Comercialización e industrialización
agroalimentaria
Proyecto: 01613A01 / Promoción productos agrarios
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones

Importe: 100.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 11 / Dirección General de Ganadería
Programa: 714F / Comercialización e industrialización
agroalimentaria
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE

2005 100.000
2006 100.000
2007 100.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones
Importe: 100.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 82
Enmienda nº 54
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación

BAJA
Servicio: 08 / Dirección General de Política Agroalimentaria
Programa: 714F / Comercialización e industrialización
agroalimentaria
Proyecto: 01713A00 / Mejora condiciones comercialización
y transformación
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 800.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 08 / Dirección General de Política Agroalimentaria
Programa: 714F / Comercialización e industrialización
agroalimentaria
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE

2005 800.000
2006 800.000
2007 800.000

Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 800.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 83
Enmienda nº 55
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

BAJA
Servicio: 08 / Dirección General de Política Agroalimentaria
Programa: 714F / Comercialización e industrialización
agroalimentaria
Proyecto: 96713A05 / Mejora condiciones comercialización
y transformación. Fondos MAPA
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
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Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 100.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 08 / Dirección General de Política Agroalimentaria
Programa: 714F / Comercialización e industrialización
agroalimentaria
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE

2005 100.000
2006 100.000
2007 100.000

Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 100.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 84
Enmienda nº 56
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

BAJA
Servicio: 04 / Dirección General de Estructuras Agrarias
Programa: 531A / Mejora de las estructuras agrarias y del
medio rural
Proyecto: 97713404 / Modernización explotaciones
agrarias
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 500.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Estructuras Agrarias
Programa: 513A / Obras públicas
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE

2005 800.000
2006 800.000
2007 800.000

Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 500.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 85
Enmienda nº 57
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

BAJA
Servicio: 10 / Dirección General de Desarrollo Agrícola
Programa: 714K / Ordenación y mejora de la producción
agrícola
Proyecto: 02613K01 / Lucha contra agentes nocivos
(CAC)
Capítulo: 6 / Inversiones reales

Concepto/subconcepto: 623.02 / Instalaciones técnicas
Importe: 42.000

ALTA
Servicio: 10 / Dirección General de Desarrollo Agrícola
Programa: 714K / Ordenación y mejora de la producción
agrícola
Proyecto nuevo: Plan Fitosanitario del norte de
La Gomera
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones
Importe: 42.000
Isla: La Gomera

ENMIENDA NÚM. 86
Enmienda nº 58
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación

BAJA
Servicio: 08 / Dirección General de Política Agroalimentaria
Programa: 714F / Comercialización e industrialización
agroalimentaria
Proyecto: 01713A00 / Mejora condiciones comercialización
y transformación
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 250.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 08 / Dirección General de Política Agroalimentaria
Programa: 714F / Comercialización e industrialización
agroalimentaria
Proyecto nuevo: Construcción Bodega Comarcal,
Mercadillo y Destiladera Insular

AÑO IMPORTE

2005 200.000
2006 250.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 250.000
Isla: La Palma
Municipio: Puntallana

ENMIENDA NÚM. 87
Enmienda nº 59
Sección: 14 / Sanidad

BAJA
Servicio: 01 / Servicios Generales
Programa: 412A / Asistencia sanitaria
Proyecto: 14423602 / Transferencia al Servicio Canario
de Salud
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 420.10 / Transferencias a
organismos autónomos administrativos
Importe: 250.000
Isla: Región
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ALTA
Servicio: 01 / Servicios Generales
Programa: 412A / Asistencia sanitaria
Proyecto nuevo: Campañas divulgativas y de promoción
lactancia materna
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto:226.02 / Publicidad y propaganda
Importe: 250.000
JUSTIFICACIÓN: Detraer de la partida correspondiente al
Servicio Canario de la Salud para las campañas divulgativas
de promoción y sensibilización para el fomento de la
lactancia materna.

Dentro del presupuesto del Servicio Canario de la Salud,
deberá detraerse del Programa 412G, Servicio 23, y código
de Concepto-Subconcepto 224.03 Primas de Seguros /
Otros riesgos.

ENMIENDA NÚM. 88
Enmienda nº 60
Sección: 14 / Sanidad

BAJA
Servicio: 01 / Servicios Generales
Programa: 412A / Asistencia sanitaria
Proyecto: 14423602 / Transferencia al Servicio Canario
de Salud
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 420.10 / Transferencias a
organismos autónomos administrativos
Importe: 250.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 01 / Servicios Generales
Programa: 412A / Asistencia sanitaria
Proyecto nuevo: Campañas divulgativas y de promoción
correcta alimentación y vida sana para evitar obesidad.
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto:226.02 / Publicidad y propaganda
Importe: 250.000
JUSTIFICACIÓN: Detraer de la partida correspondiente al
Servicio Canario de la Salud para las campañas divulgativas
de promoción y sensibilización para el fomento de una
correcta alimentación y vida sana para evitar los problemas
de la obesidad, la diabetes, en especial dirigidos a colectivos
escolares, universitarios, mayores.

Dentro del presupuesto del Servicio Canario de la Salud,
deberá detraerse del Programa 412G, Servicio 23, y código
de Concepto-Subconcepto 224.03 Primas de Seguros /
Otros riesgos.

ENMIENDA NÚM. 89
Enmienda nº 61
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 07 / Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica
Programa: 723C / Apoyo a pymes industriales
Proyecto: 02708907 / Cooperación y calidad industrial
Capítulo: 7 / Transferencias de capital

Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 20.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 07 / Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica
Programa: 723C / Apoyo a pymes industriales
Proyecto nuevo: Plan de Anticipación de La Palma

AÑO IMPORTE

2005 30.000
2006 30.000
2007 30.000

Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:470.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 20.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 90
Enmienda nº 62
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 07 / Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica
Programa: 723C / Apoyo a pymes industriales
Proyecto: 08419202 / Promoción industrial y de
productos industriales canarios
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:470.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 10.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 07 / Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica
Programa: 723D / Planificación sectorial y desarrollo
tecnológico
Proyecto nuevo: Plan de Anticipación de La Palma

AÑO IMPORTE

2005 20.000
2006 20.000
2007 20.000

Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:470.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 10.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 91
Enmienda nº 63
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 03 / Dirección General de Industria y Energía
Programa: 731B / Desarrollo energético y control del
medio ambiente industrial
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Proyecto: 02708901 / Energías renovables, eficacia y
ahorro energético
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:780.11 / Subvenciones a familias e
instituciones sin fines de lucro
Importe: 250.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 03 / Dirección General de Industria y Energía
Programa: 713B /
Proyecto nuevo: Plan de Anticipación de La Palma

AÑO IMPORTE

2005 70.000
2006 70.000
2007 70.000

Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 780.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 250.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 92
Enmienda nº 64
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 07 / Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica
Programa: 723D / Planificación sectorial y desarrollo
tecnológico
Proyecto: 02708602 / ITC, S.A. Estructura
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 743.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 60.101
Isla: Región

ALTA
Servicio: 07 / Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica
Programa: 722A / Desarrollo artesanal
Proyecto: 03608020 / Feria de Artesanía de Canarias
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones
Importe: 60.101
Isla: Región

ENMIENDA NÚM. 93
Enmienda nº 65
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 10 / Dirección General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información
Programa: 462A / Medios de comunicación social y
relaciones informativas
Proyecto: 08409402 / Radiotelevisión Canaria art. 42 de
la Ley 8/1984, de 11 de diciembre

Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 444.10 / Transferencias a entid.
de Dcho. Púb. de la CAC sometidas a reg. presup.
Importe: 1.500.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 10 / Dirección General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información
Programa: 521A / Infraestructura y servicio de comunicaciones
e informática
Proyecto nuevo: Alfabetización tecnológica
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 626.00 / Equipamiento para
proceso de la información
Importe: 1.500.000

ENMIENDA NÚM. 94
Enmienda nº 66
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 10 / Dirección General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información
Programa: 462A / Medios de comunicación social y
relaciones informativas
Proyecto: 08409402 / Radiotelevisión Canaria art. 42 de
la Ley 8/1984, de 11 de diciembre
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 444.10 / Transferencias a entid.
de Dcho. Púb. de la CAC sometidas a reg. presup.
Importe: 2.000.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 10 / Dirección General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información
Programa: 521A / Infraestructura y servicio de comunicaciones
e informática
Proyecto nuevo: Implantación software libre
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto:640.03 / Aplicaciones informáticas
Importe: 2.000.000
Isla: Región

ENMIENDA NÚM. 95
Enmienda nº 67
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 07 / Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica
Programa: 723D / Planificación sectorial y desarrollo
tecnológico
Proyecto: 08418602 / ITC, S.A. Estructura
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:443.10 / Transferencias a sociedades
mercantiles de la CAC
Importe: 330.000
Isla: Región
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ALTA
Servicio: 07 / Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica
Programa: 723C / Apoyo a pymes industriales
Proyecto nuevo: Plan Estratégico Industrial
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:470.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 330.000

ENMIENDA NÚM. 96
Enmienda nº 68
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 07 / Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica
Programa: 723D / Planificación sectorial y desarrollo tecnológico
Proyecto: 15416902 / Fomento de empleo de científicos
y tecnólogos
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:480.11 / Subvenciones a familias e
instituciones sin fines de lucro
Importe: 60.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 07 / Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica
Programa: 723D / Planificación sectorial y desarrollo
tecnológico
Proyecto nuevo: Dotación de internet satélite a casas de
turismo rural
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 60.000
Isla: La Gomera
Municipio: Hermigua

ENMIENDA NÚM. 97
Enmienda nº 69
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 07 / Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica
Programa: 723D / Planificación sectorial y desarrollo
tecnológico
Proyecto: 08418602 / ITC, S.A. Estructura
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 443.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 250.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 03 / Dirección General de Industria y Energía
Programa: 722B / Seguridad industrial y minera

Proyecto nuevo: Suelo industrial San Sebastián de
La Gomera
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 760.11 / Subvenciones a cabildos
insulares y sus OO.AA.
Importe: 250.000
Isla: La Gomera
Municipio: San Sebastián

ENMIENDA NÚM. 98
Enmienda nº 70
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 07 / Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica
Programa: 723D / Planificación sectorial y desarrollo
tecnológico
Proyecto: 08418602 / ITC, S.A. Estructura
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:443.10 / Transferencias a sociedades
mercantiles de la CAC
Importe: 150.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 03 / Dirección General de Industria y Energía
Programa: 731B / Desarrollo energético y control del
medio ambiente industrial
Proyecto nuevo: Canalización y mejora de cableados en
Agulo
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 150.000
Isla: La Gomera
Municipio: Agulo

ENMIENDA NÚM. 99
Enmienda nº 71
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Comercio
Programa: 622D / Comercio interior
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto:226.02 / Publicidad y propaganda
Importe: 60.000

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Comercio
Programa: 622D / Comercio interior
Proyecto: 02615000 / Asistencia técnica: zonas
comerciales abiertas
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.22 / Estudios y trabajos
técnicos
Importe: 60.000
Isla: Región
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ENMIENDA NÚM. 100
Enmienda nº 72
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Comercio
Programa: 622D / Comercio interior
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 227.06 / Estudios, trabajos
técnicos y honorarios profesionales
Importe: 18.000

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Comercio
Programa: 622D / Comercio interior
Proyecto: 02615000 / Asistencia técnica: zonas
comerciales abiertas
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.22 / Estudios y trabajos
técnicos
Importe: 18.000
Isla: Región

ENMIENDA NÚM. 101
Enmienda nº 73
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Comercio
Programa: 622D / Comercio interior
Proyecto: 15414602 / Ferias, jornadas y conferencias
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 42.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Comercio
Programa: 622D / Comercio interior
Proyecto: 02615000 / Asistencia técnica: zonas
comerciales abiertas
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto:640.22 / Estudios y trabajos técnicos
Importe: 42.000
Isla: Región

ENMIENDA NÚM. 102
Enmienda nº 74
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Comercio
Programa: 622D / Comercio interior
Proyecto: 15413802 / Gestión de centros comerciales abiertos
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 450.11 / Subvenciones a ayuntamientos
y sus OO.AA.
Importe: 35.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Comercio
Programa: 622D / Comercio interior
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE

2005 75.000
2006 75.000
2007 75.000

Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 450.11 / Subvenciones a ayuntamientos
y sus OO.AA.
Importe: 35.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 103
Enmienda nº 75
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Comercio
Programa: 622D / Comercio interior
Proyecto: 15414602 / Ferias, jornadas y conferencias
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 24.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Comercio
Programa: 622D / Comercio interior
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE

2005 48.000
2006 48.000
2007 48.000

Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 24.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 104
Enmienda nº 76
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Comercio
Programa: 622D / Comercio interior
Proyecto: 97709102 / Incentivos pymes comerciales
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 200.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Comercio
Programa: 622D / Comercio interior
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma
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AÑO IMPORTE

2005 200.000
2006 200.000
2007 200.000

Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 200.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 105
Enmienda nº 77
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 03 / Dirección General de Industria y Energía
Programa: 731B / Desarrollo energético y control del
medio ambiente industrial
Proyecto: 04715102 / Endesa Distribución Eléctrica,
SLU. Desarrollo Pelican
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:770.21 / Subvenciones a empresas
privadas
Importe: 200.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 03 / Dirección General de Industria y Energía
Programa: 731B / Desarrollo energético y control del
medio ambiente industrial
Proyecto nuevo: Supresión cableado aéreo centro pueblo
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a
ayuntamientos
Importe: 200.000
Isla: La Gomera
Municipio: Vallehermoso

ENMIENDA NÚM. 106
Enmienda nº 78
Sección: 16 / Turismo

BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Infraestructura Turística
Programa: 516C / Infraestructura turística y gestión
integral de núcleos turísticos
Proyecto: 01616515 / Plan de infraestructura turística de
Lanzarote
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 600.000
Isla: Lanzarote

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Infraestructura
Turística
Programa: 516D / Plan sectorial de Infraestructura y
Calidad Turística de Canarias
Proyecto: 03616526 / Actuaciones de acondicionam. y
rehabilitación de Los Jameos del Agua

AÑO IMPORTE

2005 1.100.000
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 600.000
Isla: Lanzarote

ENMIENDA NÚM. 107
Enmienda nº 79
Sección: 16 / Turismo

BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Infraestructura
Turística
Programa: 516C / Infraestructura turística y gestión
integral de núcleos turísticos
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 227.06 / Estudios, trabajos
técnicos y honorarios profesionales
Importe: 30.000

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Infraestructura Turística
Programa: 516D / Plan sectorial de Infraestructura y
Calidad Turística de Canarias
Proyecto nuevo: Plan de Dinamización Turística
Hermigua-Agulo-Vallehermoso
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 760.11 / Subvenciones a cabildos
insulares y sus OO.AA.
Importe: 30.000
Isla: La Gomera

ENMIENDA NÚM. 108
Enmienda nº 80
Sección: 16 / Turismo

BAJA
Servicio: 04 / Dirección General de Ordenación y
Promoción Turística
Programa: 751C / Productos turísticos y calidad turística
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 227.06 / Estudios, trabajos
técnicos y honorarios profesionales
Importe: 60.000

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Infraestructura
Turística
Programa: 516D / Plan sectorial de Infraestructura y
Calidad Turística de Canarias
Proyecto nuevo: Plan de Dinamización Turística
Hermigua-Agulo-Vallehermoso

AÑO IMPORTE

2005 300.000
2006 300.000

Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:760.11 / Subvenciones a cabildos
insulares y sus OO.AA.
Importe: 60.000
Isla: La Gomera
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ENMIENDA NÚM. 109
Enmienda nº 81
Sección: 16 / Turismo

BAJA
Servicio: 04 / Dirección General de Ordenación y
Promoción Turística
Programa: 751E / Promoción y apoyo a la comercialización
Proyecto: 04750301 / A Saturno para inversiones varias
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto:743.11 / Subvenciones a sociedades
mercantiles de la CAC
Importe: 30.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Ordenación y
Promoción Turística
Programa: 751E / Promoción y apoyo a la comercialización
Proyecto nuevo: Promoción y puesta en valor cocina
tradicional canaria
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.99 / Otros
Importe: 30.000

ENMIENDA NÚM. 110
Enmienda nº 82
Sección: 16 / Turismo

BAJA
Servicio: 04 / Dirección General de Ordenación y
Promoción Turística
Programa: 751E / Promoción y apoyo a la comercialización
Proyecto: 03616300 / Promoción turística Feder
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.99 / Otros
Importe: 300.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Ordenación y
Promoción Turística
Programa: 751E / Promoción y apoyo a la comercialización
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE

2005 300.000
2006 300.000
2007 300.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.99 / Otros
Importe: 300.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 111
Enmienda nº 83
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455E / Plan sectorial de Infraestructura y
Equipamiento Cultural

Proyecto: 00618E09 / Infraestructura en artes escénicas
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 200.000

ALTA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455E / Plan sectorial de Infraestructura y
Equipamiento Cultural
Proyecto nuevo: Centro Cultural Polivalente Las Maretas

AÑO IMPORTE

2005 300.000
2006 500.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 200.000
Isla: Lanzarote
Municipio: Arrecife

ENMIENDA NÚM. 112
Enmienda nº 84
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 09 / Servicios Generales de la Viceconsejería
Programa: 451A / Dirección administrativa y servicios
generales
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones
Importe: 31.000

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa
Programa: 422K / Enseñanzas de régimen especial y
educación de adultos
Proyecto nuevo: Escuela Insular de Música de La Gomera
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 460.10 / Transferencias a
cabildos insulares y sus OO.AA.
Importe: 31.000
Isla: La Gomera
Municipio: San Sebastián

ENMIENDA NÚM. 113
Enmienda nº 85
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 09 / Servicios Generales de la Viceconsejería
Programa: 451A / Dirección administrativa y servicios
generales
Proyecto: 01618N02 / Canarias Cultural
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones
Importe: 31.000
Isla: Región
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ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa
Programa: 422K / Enseñanzas de régimen especial y
educación de adultos
Proyecto nuevo: Escuela Municipal de Música, Danza y
Folklore de Valle Gran Rey
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 450.11 / Subvenciones a ayuntamientos
y sus OO.AA.
Importe: 31.000
Isla: La Gomera
Municipio: Valle Gran Rey

ENMIENDA NÚM. 114
Enmienda nº 86
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto: 18491502 / A SOCAEM para eventos
circunstanciales
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 443.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 60.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto nuevo: Subvención Club Baloncesto San Isidro
de La Orotava
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 60.000
Isla: Tenerife
Municipio: La Orotava

ENMIENDA NÚM. 115
Enmienda nº 87
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto: 18491502 / A SOCAEM para eventos
circunstanciales
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:443.10 / Transferencias a sociedades
mercantiles de la CAC
Importe: 6.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto nuevo: Torneo de baloncesto cadete Villa de
La Orotava

Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 6.000
Isla: Tenerife
Municipio: La Orotava

ENMIENDA NÚM. 116
Enmienda nº 88
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto: 18491502 / A SOCAEM para eventos
circunstanciales
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 443.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 90.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto nuevo: Subvención al Club Baloncesto
Canarias de La Laguna (Cantera Base 1939 Canarias)
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 90.000
Isla: Tenerife
Municipio: La Laguna

ENMIENDA NÚM. 117
Enmienda nº 89
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455C / Promoción cultural
Proyecto: 18491302 / Artes escénicas gestionadas por
SOCAEM, S.A.
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 443.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 300.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455C / Promoción cultural
Proyecto nuevo: Festival de Cine Digital “Festivalito”
de La Palma
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 300.000
Isla: La Palma
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ENMIENDA NÚM. 118
Enmienda nº 90
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto: 00718E03 / A SOCAEM para actividades de
deporte escolar
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 743.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 100.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto nuevo: Año Europeo de la Educación a través
del Deporte. Campaña Escolar
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 743.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 100.000

ENMIENDA NÚM. 119
Enmienda nº 91
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455C / Promoción cultural
Proyecto: 90617204 / Promoción cultural
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones
Importe: 50.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455C / Promoción cultural
Proyecto nuevo: Parque Cultural Roque de Los Muchachos
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones
Importe: 50.000
Isla: La Palma
Municipio: Garafía

ENMIENDA NÚM. 120
Enmienda nº 92
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 09 / Servicios Generales de la Viceconsejería
Programa: 451A / Dirección administrativa y servicios
generales
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 222.00 / Telefónicas
Importe: 50.000

ALTA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto nuevo: Polideportivo Municipal de Santa Cruz
de La Palma
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 50.000
Isla: La Palma
Municipio: S/C de La Palma

ENMIENDA NÚM. 121
Enmienda nº 93
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 421A / Dirección administrativa y servicios
generales
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto:226.02 / Publicidad y propaganda
Importe: 60.000

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa
Programa: 422K / Enseñanzas de régimen especial y
educación de adultos
Proyecto nuevo: Escuela de Idiomas de Granadilla de
Abona
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 60.000
Isla: Tenerife
Municipio: Granadilla de Abona

ENMIENDA NÚM. 122
Enmienda nº 94
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 09 / Servicios Generales de la Viceconsejería
Programa: 451A / Dirección administrativa y servicios
generales
Proyecto: 01618N02 / Canarias Cultural
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones
Importe: 100.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455D / Infraestructura cultural
Proyecto nuevo: Restauración de la Casa de Cultura de
Arrecife

AÑO IMPORTE

2005 200.000
2006 300.000

Capítulo: 7 / Transferencias de capital



Núm. 82 / 30 3 de diciembre de 2003 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a
ayuntamientos
Importe: 100.000
Isla: Lanzarote
Municipio: Arrecife

ENMIENDA NÚM. 123
Enmienda nº 95
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455C / Promoción cultural
Proyecto: 99717202 / Ediciones gestionadas por SOCAEM
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 743.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 200.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455E / Plan sectorial de Infraestructura y
Equipamiento Cultural
Proyecto nuevo: Finalización Centro-Auditorio de la
Casa de la Juventud de Valleseco

AÑO IMPORTE

2005 300.000
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 200.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Valleseco

ENMIENDA NÚM. 124
Enmienda nº 96
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 03 / Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa
Programa: 421A / Dirección administrativa y servicios
generales
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones
Importe: 50.000

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa
Programa: 422C / Enseñanza Media, Secundaria y
Técnico-Profesional
Proyecto nuevo: IES de Frontera
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 50.000
Isla: El Hierro
Municipio: Frontera

ENMIENDA NÚM. 125
Enmienda nº 97
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 421A / Dirección administrativa y servicios
generales
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones
Importe: 120.000

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa
Programa: 422C / Enseñanza Media, Secundaria y
Técnico-Profesional
Proyecto nuevo: IES de Frontera
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 120.000
Isla: El Hierro
Municipio: Frontera

ENMIENDA NÚM. 126
Enmienda nº 98
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 06 / Dirección General de Promoción Educativa
Programa: 421A / Dirección administrativa y servicios
generales
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones
Importe: 120.000

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa
Programa: 422C / Enseñanza Media, Secundaria y
Técnico-Profesional
Proyecto nuevo: IES de Frontera
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 120.000
Isla: El Hierro
Municipio: Frontera

ENMIENDA NÚM. 127
Enmienda nº 99
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455C / Promoción cultural
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 443.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 60.000
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ALTA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455C / Promoción cultural
Proyecto nuevo: Subvención a la Orquesta Sinfónica de Tenerife
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:482.10 / Transferencias a fundaciones
Importe: 60.000
Isla: Tenerife

ENMIENDA NÚM. 128
Enmienda nº 100
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455C / Promoción cultural
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 443.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 700.000

ALTA
Servicio: 07 / Dirección General de Universidades e
Investigación
Programa: 422G / Apoyo a los estudios universitarios
Proyecto: 184B4602 / Plan de Becas Comunidad
Autónoma
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:480.11 / Subvenciones a familias e
instituciones sin fines de lucro
Importe: 700.000
Isla: Región

ENMIENDA NÚM. 129
Enmienda nº 101
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 15 / Dirección General de Formación
Profesional y Educación de Adultos
Programa: 421A / Dirección administrativa y servicios
generales
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones
Importe: 110.000

ALTA
Servicio: 06 / Dirección General de Promoción Educativa
Programa: 421A / Dirección administrativa y servicios
generales
Proyecto nuevo: Campaña de prevención violencia de
género
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones
Importe: 110.000

ENMIENDA NÚM. 130
Enmienda nº 102
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 03 / Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa
Programa: 421A / Dirección administrativa y servicios
generales
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones
Importe: 70.000

ALTA
Servicio: 06 / Dirección General de Promoción Educativa
Programa: 421A / Dirección administrativa y servicios
generales
Proyecto nuevo: Campaña prevención violencia de género
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones
Importe: 70.000

ENMIENDA NÚM. 131
Enmienda nº 103
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455C / Promoción cultural
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 443.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 60.000

ALTA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455C / Promoción cultural
Proyecto nuevo: Subvención a la Orquesta Filarmónica
de Gran Canaria
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 482.10 / Transferencias a fundaciones
Importe: 60.000
Isla: Gran Canaria

ENMIENDA NÚM. 132
Enmienda nº 104
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa
Programa: 422B / Educación Infantil, Primaria y primer
ciclo de la ESO
Proyecto: 95618B02 / Honorarios y estudios técnicos
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.99 / Otros
Importe: 72.000
Isla: Región
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ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa
Programa: 422B / Educación Infantil, Primaria y primer
ciclo de la ESO
Proyecto nuevo: Rehabilitación CEIP Alojera
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 72.000
Isla: La Gomera
Municipio: Vallehermoso

ENMIENDA NÚM. 133
Enmienda nº 105
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 09 / Servicios Generales de la Viceconsejería
Programa: 451A / Dirección administrativa y servicios
generales
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones
Importe: 50.000

ALTA
Servicio: 11 / Dirección General de Patrimonio Histórico
Programa: 455A / Patrimonio cultural
Proyecto nuevo: Museo del Agua
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 50.000
Isla: Tenerife
Municipio: La Guancha

ENMIENDA NÚM. 134
Enmienda nº 106
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455C / Promoción cultural
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 743.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 100.000

ALTA
Servicio: 11 / Dirección General de Patrimonio Histórico
Programa: 455F / Plan sect. de Restaur. y Conserv. del
Patrimonio Histórico de Canarias
Proyecto nuevo: Rehabilitación Teatro Pérez Galdós
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 100.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Las Palmas de G.C.

ENMIENDA NÚM. 135
Enmienda nº 107
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 01 / Servicios Generales
Programa: 112A / Dirección política y Gobierno
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 226.09 / Otros
Importe: 20.000

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa
Programa: 421A / Dirección administrativa y servicios
generales
Proyecto nuevo: Estudio situación centros educativos
con más de 25 años
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 227.06 / Estudios, trabajos
técnicos y honorarios profesionales
Importe: 20.000

ENMIENDA NÚM. 136
Enmienda nº 108
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455E / Plan sectorial de Infraestructura y
Equipamiento Cultural
Proyecto: 00618E09 / Infraestructura en artes escénicas
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 200.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455E / Plan sectorial de Infraestructura y
Equipamiento Cultural
Proyecto nuevo: Rehabilitación Teatro Circo de Marte
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 200.000
Isla: La Palma
Municipio: S/C de La Palma

ENMIENDA NÚM. 137
Enmienda nº 109
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto: 18491502 / A SOCAEM para eventos
circunstanciales
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 3 de diciembre de 2003 Núm. 82 / 33

Concepto/subconcepto: 443.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 113.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto nuevo: Apoyo al UB La Palma (Asociación de
Amigos del Baloncesto de La Palma)
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 113.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 138
Enmienda nº 110
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto: 18491701 / A SOCAEM para apoyo a los
deportistas en competiciones de ámbito estatal
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 443.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 179.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto nuevo: Apoyo al UB La Palma (Asociación de
Amigos del Baloncesto de La Palma)
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 179.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 139
Enmienda nº 111
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 07 / Dirección General de Universidades e
Investigación
Programa: 422E / Fomento y apoyo a la Investigación y
Desarrollo (I+D)
Proyecto: 02718202 / Plan Canario de I+D+I
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 780.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 80.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Personal
Programa: 422E / Fomento y apoyo a la Investigación y
Desarrollo (I+D)
Proyecto nuevo: Plan Anticipación Económica La Palma

AÑO IMPORTE

2005 80.000
2006 80.000
2007 80.000

Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 780.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 80.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 140
Enmienda nº 112
Sección: 23 / Empleo y Asuntos Sociales

BAJA
Servicio: 08 / Dirección General de Protección del Menor
y la Familia
Programa: 313H / Prevención e intervención en el área
del menor y la familia
Proyecto: 97626701 / Obras, reformas y equipamientos
de centros
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 612.00 / Edificios y otras construcciones
Importe: 60.000

ALTA
Servicio: 08 / Dirección General de Protección del Menor
y la Familia
Programa: 313H / Prevención e intervención en el área
del menor y la familia
Proyecto nuevo: Reforma Escuela Infantil Playa Blanca
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 612.00 / Edificios y otras construcciones
Importe: 60.000
Isla: Lanzarote
Municipio: Yaiza

ENMIENDA NÚM. 141
Enmienda nº 113
Sección: 23 / Empleo y Asuntos Sociales

BAJA
Servicio: 07 / Dirección General de Servicios Sociales
Programa: 313D / Asistencia y participación de las
personas mayores
Proyecto: 04623901 / Inversiones centros de atención a
mayores
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 612.00 / Edificios y otras construcciones
Importe: 180.000
Isla: Gran Canaria
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ALTA
Servicio: 07 / Dirección General de Servicios Sociales
Programa: 313D / Asistencia y participación de las
personas mayores
Proyecto nuevo: Centros Día para atención Alzheimer
(terapia y respiro familiar) Las Palmas
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 612.00 / Edificios y otras construcciones
Importe: 180.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Las Palmas de G.C.

ENMIENDA NÚM. 142
Enmienda nº 114
Sección: 23 / Empleo y Asuntos Sociales

BAJA
Servicio: 07 / Dirección General de Servicios Sociales
Programa: 313D / Asistencia y participación de las
personas mayores
Proyecto: 04623901 / Inversiones centros de atención a
mayores
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 612.00 / Edificios y otras construcciones
Importe: 90.000
Isla: Gran Canaria

ALTA
Servicio: 07 / Dirección General de Servicios Sociales
Programa: 313D / Asistencia y participación de las
personas mayores
Proyecto nuevo: Centro Día Tercera Edad Distrito VIII.
Las Palmas de G.C.
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 612.00 / Edificios y otras construcciones
Importe: 90.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Las Palmas de G.C.

ENMIENDA NÚM. 143
Enmienda nº 115
Sección: 23 / Empleo y Asuntos Sociales

BAJA
Servicio: 07 / Dirección General de Servicios Sociales
Programa: 313D / Asistencia y participación de las
personas mayores
Proyecto: 23418502 / Plan Infraestructura Sociosanitaria
(La Palma)

AÑO IMPORTE
2005 500.000
2008 800.000

Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 460.10 / Transferencias a
cabildos insulares y sus OO.AA.
Importe: 200.000
Isla: La Palma

ALTA
Servicio: 07 / Dirección General de Servicios Sociales
Programa: 313D / Asistencia y participación de las
personas mayores
Proyecto nuevo: Centro Sociosanitario antiguo Hospital
Ntra. Sra. Las Nieves
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 460.10 / Transferencias a
cabildos insulares y sus OO.AA.
Importe: 200.000
Isla: La Palma
Municipio: S/C de La Palma

ENMIENDA NÚM. 144
Enmienda nº 116
Sección: 23 / Empleo y Asuntos Sociales

BAJA
Servicio: 08 / Dirección General de Protección del Menor
y la Familia
Programa: 313H / Prevención e intervención en el área
del menor y la familia
Proyecto: 03753501 / Construcción y equipamiento de
escuelas infantiles
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 90.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 08 / Dirección General de Protección del Menor
y la Familia
Programa: 313H / Prevención e intervención en el área
del menor y la familia
Proyecto nuevo: Construcción Escuela Infantil Hermigua
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 90.000
Isla: La Gomera
Municipio: Hermigua

ENMIENDA NÚM. 145
Enmienda nº 117
Sección: 23 / Empleo y Asuntos Sociales

BAJA
Servicio: 08 / Dirección General de Protección del Menor
y la Familia
Programa: 313H / Prevención e intervención en el área
del menor y la familia
Concepto/subconcepto: 227.06 / Estudios, trabajos
técnicos y honorarios profesionales
Importe: 100.000

ALTA
Servicio: 08 / Dirección General de Protección del Menor
y la Familia
Programa: 313H / Prevención e intervención en el área
del menor y la familia
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Proyecto: 23442302 / Fomento acciones derivadas Plan
Integral del Menor
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 450.11 / Subvenciones a
ayuntamientos y sus OO.AA.
Importe: 100.000

ENMIENDA NÚM. 146
Enmienda nº 118
Sección: 23 / Empleo y Asuntos Sociales

BAJA
Servicio: 08 / Dirección General de Protección del Menor
y la Familia
Programa: 313H / Prevención e intervención en el área
del menor y la familia
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 227.02 / Valoraciones y peritajes
Importe: 200.000

ALTA
Servicio: 08 / Dirección General de Protección del Menor
y la Familia
Programa: 313H / Prevención e intervención en el área
del menor y la familia
Proyecto: 23442302 / Fomento acciones derivadas Plan
Integral del Menor
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 450.11 / Subvenciones a
ayuntamientos y sus OO.AA.
Importe: 200.000

ENMIENDA NÚM. 147
Enmienda nº 119
Sección: 23 / Empleo y Asuntos Sociales

BAJA
Servicio: 08 / Dirección General de Protección del Menor
y la Familia
Programa: 313H / Prevención e intervención en el área
del menor y la familia
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 226.06 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe: 50.000

ALTA
Servicio: 08 / Dirección General de Protección del Menor
y la Familia
Programa: 313H / Prevención e intervención en el área
del menor y la familia
Proyecto: 23442302 / Fomento acciones derivadas Plan
Integral del Menor
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 450.11 / Subvenciones a
ayuntamientos y sus OO.AA.
Importe: 50.000

ENMIENDA NÚM. 148
Enmienda nº 120
Sección: 23 / Empleo y Asuntos Sociales

BAJA
Servicio: 08 / Dirección General de Protección del Menor
y la Familia
Programa: 313K / Ejecución de medidas judiciales
menores infractores
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 229.20 / Ejecución medidas
judiciales menores infractores
Importe: 90.000

ALTA
Servicio: 08 / Dirección General de Protección del Menor
y la Familia
Programa: 313K / Ejecución de medidas judiciales
menores infractores
Proyecto nuevo: Personal y funcionamiento Centro de
Día para menores con medidas judiciales de Lanzarote
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 229.20 / Ejecución medidas
judiciales menores infractores
Importe: 90.000
Isla: Lanzarote

ENMIENDA NÚM. 149
Enmienda nº 121
Sección: 23 / Empleo y Asuntos Sociales

BAJA
Servicio: 08 / Dirección General de Protección del Menor
y la Familia
Programa: 313H / Prevención e intervención en el área
del menor y la familia
Proyecto: 03753501 / Construcción y equipamiento de
escuelas infantiles
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 90.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 08 / Dirección General de Protección del Menor
y la Familia
Programa: 313H / Prevención e intervención en el área
del menor y la familia
Proyecto nuevo: Construcción Escuela Infantil en Tías
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 90.000
Isla: Lanzarote
Municipio: Tías
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ENMIENDA NÚM. 150
Enmienda nº 122
Sección: 23 / Empleo y Asuntos Sociales

BAJA
Servicio: 08 / Dirección General de Protección del Menor
y la Familia
Programa: 313H / Prevención e intervención en el área
del menor y la familia
Proyecto: 23437702 / Mantenimiento escuelas infantiles
públicas
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 450.11 / Subvenciones a
ayuntamientos y sus OO.AA.
Importe: 90.000

ALTA
Servicio: 08 / Dirección General de Protección del Menor
y la Familia
Programa: 313H / Prevención e intervención en el área
del menor y la familia
Proyecto nuevo: Mantenimiento Escuela Infantil de
Agulo
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 450.11 / Subvenciones a
ayuntamientos y sus OO.AA.
Importe: 90.000
Isla: La Gomera
Municipio: Agulo

ENMIENDA NÚM. 151
Enmienda nº 123
Sección: 23 / Instituto Canario de la Mujer

BAJA
Servicio: 01 / Instituto Canario de la Mujer
Programa: 323B / Promoción de igualdad de oportunidades
para las mujeres
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto:226.02 / Publicidad y propaganda
Importe: 70.000

ALTA
Servicio: 01 / Instituto Canario de la Mujer
Programa: 323B / Promoción de igualdad de oportunidades
para las mujeres
Proyecto: 23411302 / Acciones dirigidas a la promoción
e igualdad de la mujer, a favor de instituciones sin ánimo
de lucro
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 70.000
Isla: Región

ENMIENDA NÚM. 152
Enmienda nº 124
Sección: 23 / Instituto Canario de la Mujer

BAJA
Servicio: 01 / Instituto Canario de la Mujer

Programa: 323B / Promoción de igualdad de oportunidades
para las mujeres
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 226.06 / Reuniones, cursos y
conferencias
Importe: 30.000

ALTA
Servicio: 01 / Instituto Canario de la Mujer
Programa: 323B / Promoción de igualdad de oportunidades
para las mujeres
Proyecto: 23411302 / Acciones dirigidas a la promoción e
igualdad de la mujer, a favor de instituciones sin ánimo de lucro
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 30.000
Isla: Región

ENMIENDA NÚM. 153
Enmienda nº 125
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos Económicos
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 252.13 /
Importe: 200.000

ALTA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto nuevo: Construcción Centro Salud Valleseco

AÑO IMPORTE

2005 1.100.000
2006 1.700.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 200.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Valleseco

ENMIENDA NÚM. 154
Enmienda nº 126
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos Económicos
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 252.13 /
Importe: 200.000

ALTA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto nuevo: Construcción Centro Salud Siete
Palmas-Almatriche
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AÑO IMPORTE

2005 1.100.000
2006 1.700.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 200.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Las Palmas de G.C.

ENMIENDA NÚM. 155
Enmienda nº 127
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos Económicos
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 252.13 /
Importe: 180.000

ALTA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto nuevo: Balizamiento y señalética Helisuperficie
Hosp. Gral. Gran Canaria Dr. Negrín
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 180.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Las Palmas de G.C.
JUSTIFICACIÓN: Balizamiento y señalética Helisuperficie Hosp.
Gral. Gran Canaria Dr. Negrín al objeto de dar cumplimiento de
la legislación vigente en este tipo de instalaciones.

ENMIENDA NÚM. 156
Enmienda nº 128
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos Económicos
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 252.13 /
Importe: 80.000

ALTA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto nuevo: Accesibilidad Centro de Salud Escaleritas
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 80.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Las Palmas de G.C.

ENMIENDA NÚM. 157
Enmienda nº 129
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos Económicos
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 252.13 /
Importe: 120.000

ALTA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto nuevo: Construcción Consultorio Local de El Fondillo

AÑO IMPORTE

2005 500.000
2006 420.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 120.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Las Palmas de G.C.

ENMIENDA NÚM. 158
Enmienda nº 130
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos Económicos
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 252.13 /
Importe: 900.000

ALTA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto nuevo: Construcción Centro de Salud de S/C.
de La Palma

AÑO IMPORTE

2005 2.400.000
2006 2.700.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 900.000
Isla: La Palma
Municipio: S/C de La Palma

ENMIENDA NÚM. 159
Enmienda nº 131
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos Económicos
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 252.13 /
Importe: 200.000
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ALTA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto nuevo: Construcción Consultorio Local de
La Lomada

AÑO IMPORTE

2005 200.000
2006 200.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 200.000
Isla: La Gomera
Municipio: San Sebastián

ENMIENDA NÚM. 160
Enmienda nº 132
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos Económicos
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 252.13 /
Importe: 3.000.000

ALTA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto: 99614I04 / Hospital de La Gomera
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 3.000.000
Isla: La Gomera

ENMIENDA NÚM. 161
Enmienda nº 133
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos Económicos
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 229.64 /
Importe: 600.000

ALTA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto nuevo: Plan Insular de Salud Mental de Tenerife
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 460.11 / Subvenciones a cabildos
insulares y sus OO.AA.
Importe: 600.000
Isla: Tenerife

ENMIENDA NÚM. 162
Enmienda nº 134
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos Económicos

Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 229.64 /
Importe: 200.000

ALTA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto nuevo: Plan Insular de Salud Mental de
Fuerteventura
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 460.11 / Subvenciones a
cabildos insulares y sus OO.AA.
Importe: 200.000
Isla: Fuerteventura

ENMIENDA NÚM. 163
Enmienda nº 135
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos Económicos
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 229.64 /
Importe: 200.000

ALTA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto nuevo: Plan Insular de Salud Mental de
Lanzarote
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 460.11 / Subvenciones a cabildos
insulares y sus OO.AA.
Importe: 200.000
Isla: Lanzarote

ENMIENDA NÚM. 164
Enmienda nº 136
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos Económicos
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 229.64 /
Importe: 100.000

ALTA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto nuevo: Plan Insular de Salud Mental de
La Palma
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 460.11 / Subvenciones a cabildos
insulares y sus OO.AA.
Importe: 100.000
Isla: La Palma
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ENMIENDA NÚM. 165
Enmienda nº 137
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto: 14455902 / PIRP La Palma
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 100.000
Isla: La Palma

ALTA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto nuevo: Plan Insular de Salud Mental de La Palma
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 460.11 / Subvenciones a cabildos
insulares y sus OO.AA.
Importe: 100.000
Isla: La Palma

ENMIENDA NÚM. 166
Enmienda nº 138
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto: 14456002 / PIRP La Gomera
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 100.000
Isla: La Gomera

ALTA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto nuevo: Plan Insular de Salud Mental de La Gomera
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 460.11 / Subvenciones a cabildos
insulares y sus OO.AA.
Importe: 100.000
Isla: La Gomera

ENMIENDA NÚM. 167
Enmienda nº 139
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto: 14456102 / PIRP El Hierro
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 100.000
Isla: El Hierro

ALTA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto nuevo: Plan Insular de Salud Mental de
El Hierro
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 460.11 / Subvenciones a cabildos
insulares y sus OO.AA.
Importe: 100.000
Isla: El Hierro

ENMIENDA NÚM. 168
Enmienda nº 140
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto: 14455802 / PIRP Gran Canaria
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 196.810
Isla: Gran Canaria

ALTA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto nuevo: Plan Insular de Salud Mental de Gran
Canaria
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 460.11 / Subvenciones a cabildos
insulares y sus OO.AA.
Importe: 196.810
Isla: Gran Canaria

ENMIENDA NÚM. 169
Enmienda nº 141
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos Económicos
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 229.64 /
Importe: 403.190

ALTA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto nuevo: Plan Insular de Salud Mental de Gran
Canaria
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 460.11 / Subvenciones a cabildos
insulares y sus OO.AA.
Importe: 403.190
Isla: Gran Canaria
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ENMIENDA NÚM. 170
Enmienda nº 142
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto: 02714I07 / Cabildo de Tenerife. Centro de
Atención Especializada Tenerife Norte
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 760.11 / Subvenciones a cabildos
insulares y sus OO.AA.
Importe: 1.039.000
Isla: Tenerife

ALTA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto nuevo: Construcción CAE Norte de Tenerife

AÑO IMPORTE
2005 1.803.000
2006 2.803.000
2007 5.297.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 1.039.000
Isla: Tenerife

ENMIENDA NÚM. 171
Enmienda nº 143
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto: 02714I08 / Cabildo de Tenerife. Centro de
Atención Especializada Tenerife Sur
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 760.11 / Subvenciones a cabildos
insulares y sus OO.AA.
Importe: 1.039.000
Isla: Tenerife

ALTA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto nuevo: Construcción CAE Sur de Tenerife

AÑO IMPORTE

2005 1.803.000
2006 1.803.000
2007 4.558.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 1.039.000
Isla: Tenerife

ENMIENDA NÚM. 172
Enmienda nº 144
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 86 / FCI 2004
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto: 03714I06 / Ayuntamiento de Santa Lucía de
Tirajana. Const. Centro Atención Primaria y C. Comarcal
en El Doctoral
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 686.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Santa Lucía

ALTA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto nuevo: Construcción centro Atenc. Primaria y
C. Comarcal en El Doctoral

AÑO IMPORTE

2005 1.051.000
2006 1.051.000
2007 430.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 686.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Santa Lucía

ENMIENDA NÚM. 173
Enmienda nº 145
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412E / Dirección y servicios generales de
asistencia sanitaria
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 229.99 / Otros gastos corrientes
tipificados
Importe: 100.000

ALTA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto nuevo: Construcción Consultorio Local
Las Tricias

AÑO IMPORTE
2005 100.000
2006 100.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 100.000
Isla: La Palma
Municipio: Garafía
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ENMIENDA NÚM. 174
Enmienda nº 146
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412E / Dirección y servicios generales de
asistencia sanitaria
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 229.99 / Otros gastos corrientes
tipificados
Importe: 100.000

ALTA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto nuevo: Construcción Consultorio Local Llano
Negro

AÑO IMPORTE

2005 100.000
2006 100.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 100.000
Isla: La Palma
Municipio: Garafía

ENMIENDA NÚM. 175
Enmienda nº 147
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos Económicos
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 252.13 /
Importe: 60.000

ALTA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412E / Dirección y servicios generales de
asistencia sanitaria
Proyecto nuevo: Asociación Canaria Pro Lactancia Materna
Campañas divulgativas y de promoción lactancia materna
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 60.000

ENMIENDA NÚM. 176
Enmienda nº 148
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos Económicos
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios

Concepto/subconcepto: 252.13 /
Importe: 60.000

ALTA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412E / Dirección y servicios generales de
asistencia sanitaria
Proyecto nuevo: Convenio Instituto Investigación
Enfermedades Raras. Formación Profesionales del SCS y
cofinanciación proyectos investigación
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 400.11 / Subvenciones al
Estado, sus OO.AA. y la Seguridad Social
Importe: 60.000

ENMIENDA NÚM. 177
Enmienda nº 149
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos Económicos
Programa: 412F / Atención Primaria
Capítulo: 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 170.30 /
Importe: 300.000

ALTA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto nuevo: Plan Regional de Coordinación
Atención Primaria-Especializada
Capítulo: 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 162.12 / Formación y
perfeccionamiento
Importe: 300.000

ENMIENDA NÚM. 178
Enmienda nº 150
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos
Económicos
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 170.30 /
Importe: 3.500.000

ALTA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto nuevo: Plan Regional de Coordinación
Atención Primaria-Especializada
Capítulo: 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 125.00 / Sustituciones de
personal funcionario y estatutario
Importe: 3.500.000
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ENMIENDA NÚM. 179
Enmienda nº 151
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 252.10 / Programas asistenciales
específicos Plan de Salud
Importe: 125.572

ALTA
Servicio: 31 / Dirección área Fuerteventura
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto: 14459302 / Entregas por desplazamiento.
Fuerteventura
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 125.572
Isla: Fuerteventura
JUSTIFICACIÓN: Al objeto de que se modifique el artículo 10
del Decreto 185/1995, en el sentido de incrementar la dieta
de 12 a 30 euros en los desplazamientos de los pacientes.

ENMIENDA NÚM. 180
Enmienda nº 152
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 252.10 / Programas asistenciales
específicos Plan de Salud
Importe: 197.896

ALTA
Servicio: 32 / Dirección área Lanzarote
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto: 14459202 / Entregas por desplazamiento.
Lanzarote
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 197.896
Isla: Lanzarote
JUSTIFICACIÓN: Al objeto de que se modifique el artículo 10
del Decreto 185/1995, en el sentido de incrementar la dieta
de 12 a 30 euros en los desplazamientos de los pacientes.

ENMIENDA NÚM. 181
Enmienda nº 153
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios

Concepto/subconcepto: 252.10 / Programas asistenciales
específicos Plan de Salud
Importe: 219.115

ALTA
Servicio: 33 / Dirección área Gran Canaria
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto: 14450302 / Entregas por desplazamientos Gran
Canaria
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 219.115
Isla: Gran Canaria
JUSTIFICACIÓN: Al objeto de que se modifique el artículo 10
del Decreto 185/1995, en el sentido de incrementar la dieta
de 12 a 30 euros en los desplazamientos de los pacientes.

ENMIENDA NÚM. 182
Enmienda nº 154
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 252.10 / Programas asistenciales
específicos Plan de Salud
Importe: 34.377

ALTA
Servicio: 34 / Dirección área La Gomera
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto: 14454902 / Entregas por desplazamientos
La Gomera
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 34.377
Isla: La Gomera
JUSTIFICACIÓN: Al objeto de que se modifique el artículo 10
del Decreto 185/1995, en el sentido de incrementar la dieta
de 12 a 30 euros en los desplazamientos de los pacientes.

ENMIENDA NÚM. 183
Enmienda nº 155
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 252.10 / Programas asistenciales
específicos Plan de Salud
Importe: 18.004

ALTA
Servicio: 35 / Dirección área El Hierro
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto: 14455202 / Entregas por desplazamientos
El Hierro
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Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 18.004
Isla: El Hierro
JUSTIFICACIÓN: Al objeto de que se modifique el artículo 10
del Decreto 185/1995, en el sentido de incrementar la dieta
de 12 a 30 euros en los desplazamientos de los pacientes.

ENMIENDA NÚM. 184
Enmienda nº 156
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412E / Dirección y servicios generales de
asistencia sanitaria
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 229.99 / Otros gastos corrientes
tipificados
Importe: 153.985

ALTA
Servicio: 36 / Dirección área La Palma
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto: 14455502 / Entregas por desplazamientos
La Palma
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 153.985
Isla: La Palma
JUSTIFICACIÓN: Al objeto de que se modifique el artículo 10
del Decreto 185/1995, en el sentido de incrementar la dieta
de 12 a 30 euros en los desplazamientos de los pacientes.

ENMIENDA NÚM. 185
Enmienda nº 157
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 37 / Dirección área Tenerife
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 252.10 / Programas asistenciales
específicos Plan de Salud
Importe: 223.535

ALTA
Servicio: 37 / Dirección área Tenerife
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto: 14450802 / Entregas por desplazamiento
Tenerife
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes

Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 223.535
Isla: Tenerife
JUSTIFICACIÓN: Al objeto de que se modifique el artículo 10
del Decreto 185/1995, en el sentido de incrementar la dieta
de 12 a 30 euros en los desplazamientos de los pacientes.

ENMIENDA NÚM. 186
Enmienda nº 158
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 18 / Dirección del Servicio
Programa: 412E / Dirección y servicios generales de
asistencia sanitaria
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 229.99 / Otros gastos corrientes
tipificados
Importe: 200.000

ALTA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto nuevo: Construcción Centro Salud San Isidro
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 200.000
Isla: Tenerife
Municipio: Granadilla de Abona

ENMIENDA NÚM. 187
Enmienda nº 159
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 23 / Dirección General de Recursos Económicos
Programa: 412C / Atención Especializada
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 252.13 /
Importe: 900.000

ALTA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto nuevo: Centro de Salud del Puerto de la Cruz

AÑO IMPORTE

2005 2.400.000
2006 2.700.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 900.000
Isla: Tenerife
Municipio: Puerto de la Cruz
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS Y HACIENDA

(Registro de entrada núm. 2.329, de 2/12/03.)

El Grupo Parlamentario Socialista Canario PSC-PSOE,
al amparo de lo dispuesto en el art. 139 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el ejercicio de
2004 (PL-3).

ENMIENDA NÚM. 188

Enmienda de modificación:

La anualidad correspondiente al ejercicio de 2004
propuesta para la Sección 16, Servicio 05 y Programa 516 D,
queda establecida de acuerdo a la siguiente distribución:

COD. DENOMINACIÓN

Sección 16 Turismo
Servicio 05 Dirección General de Infraestructura Turística
Programa 516D Plan Sectorial de Infraestructura y Calidad

Turística de Canarias

PROYECTO DENOMINACIÓN 2004
02616508 Plan de Infraestructura y Calidad Turística

de Gran Canaria 1.806.276
02616509 Plan de Infraestructura y Calidad Turística de

Fuerteventura 612.389
02616512 Plan de Infraestructura y Calidad Turística de

Lanzarote 669.724
02616513 Plan de Infraestructura y Calidad Turística de

Tenerife 2.087.131
02616514 Plan de Infraestructura y Calidad Turística de

La Palma 438.971
02616515 Plan de Infraestructura y Calidad Turística de

El Hierro 437.325
02616516 Plan de Infraestructura y Calidad Turística de

La Gomera 421.425
03616526 Plan de Infraestructura y Calidad Turística de

Los Jameos del Agua 500.000
Total Programa 516D 6.973.241
Total Servicio 05 9.223.091

Canarias, a 2 de diciembre de 2003.- PORTAVOZ DEL

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO, Francisco
Hernández Spínola.

DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO

(Registro de entrada núm. 2.330, de 2/12/03.)

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Mixto, integrado por el Partido
de Independientes de Lanzarote (PIL-FNC), y al amparo
de lo dispuesto en el artículo 139.4 del vigente Reglamento
de la Cámara, presenta la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el 2004.

Canarias, a 2 de diciembre de 2003.- PORTAVOZ SUPLENTE
DEL GP MIXTO, María Isabel Déniz de León.

ENMIENDA NÚM. 189
Enmienda nº 1
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 431A / Dirección, promoción y gestión en
materia de vivienda

Proyecto: 11411502 / Transferencia al Instituto Canario
de la Vivienda
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 420.10 / Transferencias a
organismos autónomos administrativos
Importe:  2.000.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Infraestructura Viaria
Programa: 513G / Desarrollo de infraestructura de
carreteras
Proyecto: 04611103 / Acondicionamiento LZ-30
Teguise-Uga, del PK 15,500 a Uga. Plan mejora red viaria
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 2.000.000
Isla: Lanzarote
JUSTIFICACIÓN: Carretera de alto valor paisajístico de la
cual se han ejecutado 2 fases.

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS COALICIÓN CANARIA (CC) Y POPULAR

DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO

(Registros de entrada núms. 2.331 y 2.343,
de 2/12/03, y 2.346, de 3/3/03.)

A LA MESA DE LA CÁMARA

Los grupos parlamentarios abajo firmantes de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 del

Reglamento de la Cámara, presentan las siguientes
enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para el 2004
(PL-3).

En Canarias, a 2 de diciembre de 2003.- EL PORTAVOZ

GP CC, EL PORTAVOZ GP PP.
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ENMIENDA NÚM. 190
Enmienda nº 1
Sección: 06 / Presidencia del Gobierno

BAJA
Servicio: 03 / Viceconsejería de la Presidencia
Programa: 112D / Asistencia técnica y política al
Presidente
Proyecto: 06403001 / Programa formación de becarios
Fundación Empresa Universidad de La Laguna
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 91.586
Isla: Tenerife
Municipio: S/C de Tenerife

ALTA
Servicio: 03 / Viceconsejería de la Presidencia
Programa: 112D / Asistencia técnica y política al Presidente
Proyecto nuevo: Estudios, trabajos técnicos y honorarios
profesionales
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 227.06 / Estudios, trabajos
técnicos y honorarios profesionales
Importe: 91.586
JUSTIFICACIÓN: Considerando que la formación de becarios
a través de la Fundación Empresa Universidad de
La Laguna, no cubre las expectativas de asesoramiento en
distintas materias que se requieren, se estima conveniente
recurrir a contratos externos, para lo cual es necesario que
los créditos se ubiquen en la aplicación 03 112D 227.06. a
efectos de la clasificación adecuada del gasto.

ENMIENDA NÚM. 191
Enmienda nº 2
Sección: 06 / Presidencia del Gobierno

BAJA
Servicio: 09 / Dirección General del Servicio Jurídico
Programa: 121B / Servicio jurídico
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 226.03 / Jurídicos, contenciosos
Importe: 39.066

ALTA
Servicio: 09 / Dirección General del Servicio Jurídico
Programa: 121B / Servicio jurídico
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 227.06 / Estudios, trabajos
técnicos y honorarios profesionales
Importe: 39.066
JUSTIFICACIÓN: Corresponde a la Dirección General del Servicio
Jurídico la representación y defensa de la Administración de la
Comunidad Autónoma en todo tipo de procesos judiciales, y
siendo necesaria la intervención de abogados externos ante la
carencia de personal Letrado al no haberse podido cubrir las
vacantes mediante convocatoria pública.

ENMIENDA NÚM. 192
Enmienda nº 3
Sección: 08 / Consejería de Presidencia y Justicia

BAJA
Servicio: 18 / Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia
Programa: 142A / Tribunales de Justicia y Ministerio
Fiscal
Proyecto: 06400201 / Colegios de Abogados. Retribuciones
turno de oficio y asistencia jurídica gratuita
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 60.404
Isla: Región

ALTA
Servicio: 17 / Viceconsejería de Justicia y Seguridad
Programa: 112A / Dirección política y Gobierno
Proyecto: 08414202 / Apoyo a organizaciones relacionadas
con la Administración de Justicia
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 60.404
Isla: Región
JUSTIFICACIÓN: Colaborar con organizaciones como
Colegios Profesionales, Asociaciones de Víctimas,
Asociaciones Profesionales de Justicia, etc.

ENMIENDA NÚM. 193
Enmienda nº 4
Sección: 08 / Consejería de Presidencia y Justicia

BAJA
Servicio: 18 / Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia
Programa: 142A / Tribunales de Justicia y Ministerio
Fiscal
Proyecto: 06400201 / Colegios de Abogados. Retribuciones
turno de oficio y asistencia jurídica gratuita
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 6.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 18 / Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia
Programa: 142B / Relaciones con la Administración de
Justicia
Proyecto: 97606118 / Rehabilitación de la Casa Regental
en Las Palmas de Gran Canaria
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 632.00 / Edificios y otras construcciones
Importe: 6.000
Isla: Gran Canaria
JUSTIFICACIÓN: Conservación y rehabilitación de la Casa
Regental en Las Palmas de Gran Canaria.
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ENMIENDA NÚM. 194
Enmienda nº 5
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 431A / Dirección, promoción y gestión en
materia de vivienda
Proyecto: 11411502 / Transferencia al Instituto Canario
de la Vivienda
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 420.10 / Transferencias a
organismos autónomos administrativos
Importe: 1.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 08 / Viceconsejería de Infraestructuras y
Planificación
Programa: 511D / Planificación y programación de
infraestructuras
Proyecto nuevo: Convenio Refugio el Pris
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 1.000
Isla: Tenerife
JUSTIFICACIÓN: Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 195
Enmienda nº 6
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 431A / Dirección, promoción y gestión en
materia de vivienda
Proyecto: 11411502 / Transferencia al Instituto Canario
de la Vivienda
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 420.10 / Transferencias a
organismos autónomos administrativos
Importe: 480.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 08 / Viceconsejería de Infraestructuras y
Planificación
Programa: 511D / Planificación y programación de
infraestructuras
Proyecto nuevo: A.T. para el desarrollo de las Directrices
de Ordenación General y de las Directrices de Ordenación
del Turismo de Canarias
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.99 / Otros
Importe: 480.000
Isla: Región
JUSTIFICACIÓN: Asistencia técnica, en desarrollo de la Ley
19/2003, de 14 de abril, para actuaciones previstas en las
Directrices de Ordenación General y de las Directrices de
Ordenación del Turismo de Canarias.

ENMIENDA NÚM. 196
Enmienda nº 7
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 431A / Dirección, promoción y gestión en
materia de vivienda
Proyecto: 11411502 / Transferencia al Instituto Canario
de la Vivienda
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 420.10 / Transferencias a
organismos autónomos administrativos
Importe: 120.200
Isla: Región

ALTA
Servicio: 09 / Dirección General de Transportes
Programa: 513B / Ordenación y apoyo al transporte
terrestre
Proyecto nuevo: A.T. para la redacción del Plan
Territorial Especial de Transporte. Directrices
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.99 / Otros
Importe: 120.200
Isla: Región
JUSTIFICACIÓN: La referida asistencia técnica tiene su
fundamento en la Ley 19/2003, de 14 de abril, como una de
las actuaciones previstas en el desarrollo de las Directrices
de Ordenación General y de las Directrices de Ordenación
del Turismo de Canarias, concretamente en el apartado de
cooperación con los Cabildos Insulares.

ENMIENDA NÚM. 197
Enmienda nº 8
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 431A / Dirección, promoción y gestión en
materia de vivienda
Proyecto: 11411502 / Transferencia al Instituto Canario
de la Vivienda
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 420.10 / Transferencias a
organismos autónomos administrativos
Importe: 400.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Infraestructura Viaria
Programa: 513G / Desarrollo de infraestructura de
carreteras
Proyecto nuevo: Convenio Cabildo de Tenerife. Drenaje
TF-1 y actuación urbanización travesía San Eugenio-
Fañabé
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 760.11 / Subvenciones a cabildos
insulares y sus OO.AA.
Importe: 400.000
Isla: Tenerife
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JUSTIFICACIÓN: Actuación urgente puesta de manifiesto en
las lluvias recientes.

ENMIENDA NÚM. 198
Enmienda nº 9
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Aguas
Programa: 441B / Mejora de la calidad del agua
Proyecto: 01611277 / Plan de Saneamiento, Depuración
y Reutilización
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 60.000
Isla: El Hierro

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Aguas
Programa: 441A / Incremento de recursos hidráulicos
Proyecto nuevo: Subvención al Cabildo de El Hierro
para la producción de agua destinada al consumo humano
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 760.11 / Subvenciones a cabildos
insulares y sus OO.AA.
Importe: 60.000
Isla: El Hierro
JUSTIFICACIÓN: Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 199
Enmienda nº 10
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 431A / Dirección, promoción y gestión en
materia de vivienda
Proyecto: 11411502 / Transferencia al Instituto Canario
de la Vivienda
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 420.10 / Transferencias a
organismos autónomos administrativos
Importe: 210.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 08 / Viceconsejería de Infraestructuras y
Planificación
Programa: 511D / Planificación y programación de
infraestructuras
Proyecto nuevo: A VISOCAN para gastos de capital
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 743.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 210.000
Isla: Prov. de S/C de Tfe.
JUSTIFICACIÓN: Con el proyecto de inversión que se crea, se
pretende transferir capital con destino a inversión en publicidad
por parte de VISOCAN, para promocionar las actuaciones que
se están llevando a cabo por parte de dicha empresa pública.

ENMIENDA NÚM. 200
Enmienda nº 11
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 431A / Dirección, promoción y gestión en
materia de vivienda
Proyecto: 11411502 / Transferencia al Instituto Canario
de la Vivienda
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 420.10 / Transferencias a
organismos autónomos administrativos
Importe: 142.405
Isla: Región

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Infraestructura Viaria
Programa: 513G / Desarrollo de infraestructura de
carreteras
Proyecto: 03611103 / Acondicionamiento y mejora
FV-20 primera fase
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 142.405
Isla: Fuerteventura
JUSTIFICACIÓN: Se trata de incluir una actuación que se
había previsto en los Presupuestos del 2003 pero que no
pudo licitarse a fin de contratar la realización de estas obras
al encontrarse en muy malas condiciones en el actual
estado de la vía, que se ha visto agravado como consecuencia
del incremento notable del tráfico y contar con un firme
que supera los veinte años por lo que será necesario la
colocación inminente de una capa de regularización con
mezcla asfáltica en caliente tipo G-20 con espesor variable
en función del estado de deterioro.

ENMIENDA NÚM. 201
Enmienda nº 12
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 431A / Dirección, promoción y gestión en
materia de vivienda
Proyecto: 11411502 / Transferencia al Instituto Canario
de la Vivienda
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 420.10 / Transferencias a
organismos autónomos administrativos
Importe: 75.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Infraestructura Viaria
Programa: 513I / Estudios, planificación y coordinación
de carreteras
Proyecto: 04611529 / P.C. túnel La Cumbre-Los Llanos
de Aridane LP-1
Capítulo: 6 / Inversiones reales
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Concepto/subconcepto:640.22 / Estudios y trabajos técnicos
Importe: 75.000
Isla: La Palma
JUSTIFICACIÓN: Actualmente en redacción el PTE estando
prevista su finalización a mediados del 2004 lo que permitirá
la redacción del correspondiente proyecto de construcción
de este tramo.

ENMIENDA NÚM. 202
Enmienda nº 13
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 431A / Dirección, promoción y gestión en
materia de vivienda
Proyecto: 11411502 / Transferencia al Instituto Canario
de la Vivienda
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 420.10 / Transferencias a
organismos autónomos administrativos
Importe: 100.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Infraestructura Viaria
Programa: 513G / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Proyecto: 02611124 / Acceso desde Los Olivos a la
TF-1. Plan mejora red viaria
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 100.000
Isla: Tenerife
Municipio: Adeje
JUSTIFICACIÓN: Es necesario dotar este proyecto de
inversión para hacer frente al proyecto modificado de las
obras que se encuentran en ejecución y actualmente
suspendidas por la necesidad de redactar dicho modificado
para adaptar la estructura del firme y realizar algunas
actuaciones ambientales y jardinería.

ENMIENDA NÚM. 203
Enmienda nº 14
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 431A / Dirección, promoción y gestión en
materia de vivienda
Proyecto: 11411502 / Transferencia al Instituto Canario
de la Vivienda
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 420.10 / Transferencias a
organismos autónomos administrativos
Importe: 251.013
Isla: Región

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Infraestructura Viaria
Programa: 513G / Desarrollo de infraestructura de
carreteras

Proyecto nuevo: Acond. y vte. GC-21 acceso a Teror
1ª fase. PMRV
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 603.00 / Infraestructuras
Importe: 251.013
JUSTIFICACIÓN: Se trata de una actuación incluida en el Plan
de Mejora de la Red Viaria para la isla de Gran Canaria cuyo
inicio estaba previsto en el ejercicio 2004, pero que no se
incluyó inicialmente a la hora de elaborar los presupuestos
por insuficiencia de disponibilidad económica.

ENMIENDA NÚM. 204
Enmienda nº 15
Sección: 11 / Infraestructuras, Transportes y Vivienda

BAJA
Servicio: 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 431A / Dirección, promoción y gestión en
materia de vivienda
Proyecto: 11411502 / Transferencia al Instituto Canario
de la Vivienda
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 420.10 / Transferencias a
organismos autónomos administrativos
Importe: 300.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 08 / Viceconsejería de Infraestructuras y
Planificación
Programa: 511D / Planificación y programación de
infraestructuras
Proyecto nuevo: Equipamiento social núcleos de población
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 300.000
Isla: Tenerife
JUSTIFICACIÓN: Mejora proyecto.

ENMIENDA NÚM. 205
Enmienda nº 16
Sección: 12 / Medio Ambiente y Ordenación Territorial

BAJA
Servicio: 06 / Dirección General de Ordenación del
Territorio
Programa: 432C / Ordenación del territorio
Proyecto: 04612037 / Planeamiento territorial de desarrollo
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 650.00 / Inversiones gestionadas
para otros entes públicos
Importe: 100.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 06 / Dirección General de Ordenación del
Territorio
Programa: 432C / Ordenación del territorio
Proyecto nuevo: 04612038 Plan Territorial Especial de
La Geria (Lanzarote)
Capítulo: 6 / Inversiones reales
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Concepto/subconcepto: 650.00 / Inversiones gestionadas
para otros entes públicos
Importe: 100.000
JUSTIFICACIÓN: Mejora el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 206
Enmienda nº 17
Sección: 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

BAJA
Servicio: 04 / Dirección General de Estructuras Agrarias
Programa: 531A / Mejora de las estructuras agrarias y del
medio rural
Proyecto: 02713403 / Empresas y servicios a explotaciones
agrarias (Feoga-7.5.3)
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 780.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 30.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 04 / Dirección General de Estructuras Agrarias
Programa: 531A / Mejora de las estructuras agrarias y del
medio rural
Proyecto nuevo: Obras complementarias Casa de la Miel
La Gomera
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 780.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 30.000
Isla: La Gomera
JUSTIFICACIÓN: Mejora proyecto.

ENMIENDA NÚM. 207
Enmienda nº 18
Sección: 15 / Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Comercio
Programa: 622D / Comercio interior
Proyecto: 15414602 / Ferias, jornadas y conferencias
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 47.565
Isla: Región

ALTA
Servicio: 07 / Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica
Programa: 722A / Desarrollo artesanal
Proyecto: 03608020 / Feria de Artesanía de Canarias
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.21 / Promoción, ferias y
exposiciones
Importe: 47.565
Isla: Región
JUSTIFICACIÓN: Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 208
Enmienda nº 19
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455D / Infraestructura cultural
Proyecto: 02618E01 / Extensión bibliotecaria
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 625.00 / Mobiliarios y enseres
Importe: 6.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455C / Promoción cultural
Proyecto: 18461602 / Apoyo Real Sociedad Económica
de Amigos del País Las Palmas de Gran Canaria
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:480.10 / Transferencias a familias e
instituciones sin fines de lucro
Importe: 6.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Las Palmas de G.C.
JUSTIFICACIÓN: Para nuevas actividades.

ENMIENDA NÚM. 209
Enmienda nº 20
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455C / Promoción cultural
Proyecto: 18436002 / Apoyo a SOCAEM, S.A.,
actuaciones musicales, ópera y zarzuela
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 443.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 110.136
Isla: Región

ALTA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455C / Promoción cultural
Proyecto: 18465602 / Patronato Insular de Música, apoyo
Orquesta Sinfónica de Tenerife
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:482.10 / Transferencias a fundaciones
Importe: 55.068
Isla: Tenerife
ALTA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455C / Promoción cultural
Proyecto: 18460502 / Apoyo a la Orquesta Filarmónica
de Gran Canaria
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:482.10 / Transferencias a fundaciones
Importe: 55.068
Isla: Gran Canaria
JUSTIFICACIÓN: Mantenimiento financiación inicial de la
anualidad 2003.
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ENMIENDA NÚM. 210
Enmienda nº 21
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455E / Plan sectorial de Infraestructura y
Equipamiento Cultural
Proyecto: 00618E09 / Infraestructura en artes escénicas
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 194.728
Isla: Tenerife

ALTA
Servicio: 11 / Dirección General de Patrimonio Histórico
Programa: 455F / Plan sect. de Restaur. y Conserv. del
Patrimonio Histórico de Canarias
Proyecto: 99618F16 / Restauración y rehabilitación Casa
de los Coroneles
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 614.00 / Bienes inmuebles del
patrimonio histórico, artístico y cultural
Importe: 194.728
Isla: Fuerteventura
JUSTIFICACIÓN: Financiación de las obras de la 1ª fase de la
Casa de los Coroneles en la anualidad 2004.

ENMIENDA NÚM. 211
Enmienda nº 22
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto: 04718E03 / Final Four CEV (a Club Voleibol
Tenerife)
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 780.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 30.000
Isla: Tenerife

ALTA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto nuevo: Apoyo a la Final Four CEV (a Club
Voleibol Tenerife)
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 30.000
JUSTIFICACIÓN: Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 212
Enmienda nº 23
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes

Proyecto: 18491702 / A SOCAEM para apoyo a los
deportistas en competiciones de ámbito estatal e interinsular
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 443.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 1.652.783
Isla: Región

ALTA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto nuevo: A SOCAEM para apoyo a los deportistas
en competiciones de ámbito interinsular y supraautonómico
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 443.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 1.652.783
JUSTIFICACIÓN: Cobertura de los gastos de desplazamiento
de equipos canarios en competiciones internacionales.

ENMIENDA NÚM. 213
Enmienda nº 24
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 06 / Dirección General de Promoción Educativa
Programa: 423C / Servicios complementarios a la
enseñanza no universitaria
Proyecto: 18483802 / Accidentes, averías y otras
incidencias
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 5.000
Isla: Región
BAJA
Servicio: 06 / Dirección General de Promoción Educativa
Programa: 423C / Servicios complementarios a la
enseñanza no universitaria
Proyecto: 00618P00 / Plan Canario de Actividades
Extraescolares
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto:640.22 / Estudios y trabajos técnicos
Importe: 440.911
Isla: Región

ALTA
Servicio: 06 / Dirección General de Promoción Educativa
Programa: 423C / Servicios complementarios a la
enseñanza no universitaria
Proyecto nuevo: Plan Canario de Actividades extraescolares
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 229.45 / Plan Canario de
Actividades Extraescolares
Importe: 27.409
ALTA
Servicio: 06 / Dirección General de Promoción Educativa
Programa: 423C / Servicios complementarios a la
enseñanza no universitaria
Proyecto: 18401302 / Comedores escolares
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
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Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 351.000
Isla: Región
ALTA
Servicio: 06 / Dirección General de Promoción
Educativa
Programa: 423C / Servicios complementarios a la
enseñanza no universitaria
Proyecto: 18481802 / Financiación Apas y asociaciones
de alumnos
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 31.911
Isla: Región
ALTA
Servicio: 06 / Dirección General de Promoción Educativa
Programa: 423C / Servicios complementarios a la
enseñanza no universitaria
Proyecto: 18488102 / Plan Canario de Actividades
Extraescolares
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 35.591
Isla: Región
JUSTIFICACIÓN: Se dará cobertura al programa de becarios
de actividades extraescolares, dirigido a estudiantes
universitarios y postgraduados, que permitiría la apertura
de centros escolares por las tardes y la consolidación de las
actividades extraescolares. Se financiará la apertura de
nuevos comedores escolares. Se mantendrá la financiación
de las APAS y asociaciones de alumnos en igualdad de
condiciones de años anteriores, debido al incremento de
las mismas, para fomentar su participación en el Plan
Canario de Actividades Extraescolares.

ENMIENDA NÚM. 214
Enmienda nº 25
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto: 93617312 / Mantenimiento integral de
servicios e instalaciones propias
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 623.01 / Maquinaria
Importe: 24.457
Isla: Región

ALTA
Servicio: 12 / Dirección General de Deportes
Programa: 457A / Deportes
Proyecto: 02617311 / III Censo nacional de instalaciones
deportivas de Canarias
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.01 / Gastos de investigación
y desarrollo

Importe: 24.457
Isla: Región
JUSTIFICACIÓN: En el Convenio suscrito con el Consejo
Superior de Deportes para la actualización del censo de
instalaciones deportivas se prevé una asignación por parte de la
Comunidad Autónoma de Canarias de 50.000 euros en 2004.

ENMIENDA NÚM. 215
Enmienda nº 26
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455C / Promoción cultural
Proyecto: 184A5602 / A SOCAEM para Plan Audiovisual
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 443.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 72.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 10 / Dirección General de Cultura
Programa: 455C / Promoción cultural
Proyecto nuevo: Subvención Instituto Canario de la Mujer
deuda Cine Documentaria
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto:420.11 / Subvenciones a organismos
autónomos administrativos
Importe: 72.000
JUSTIFICACIÓN: En la exposición cinematográfica
“Documentaria” por el Instituto Canario de la Mujer no
pudieron cumplirse los compromisos generados en 2003.

ENMIENDA NÚM. 216
Enmienda nº 27
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 15 / Dirección General de Formación
Profesional y Educación de Adultos
Programa: 324B / Formación Profesional Específica
Proyecto: 01618400 / Equipamiento y material. Ciclos
formativos
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 200.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 15 / Dirección General de Formación
Profesional y Educación de Adultos
Programa: 324B / Formación Profesional Específica
Proyecto nuevo: Ciclos Formativos
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 229.22 / Ciclos formativos
Importe: 200.000
JUSTIFICACIÓN: Realizada la inversión en 2003, procede el
incremento en gastos corrientes de los Ciclos Formativos.
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ENMIENDA NÚM. 217
Enmienda nº 28
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 07 / Dirección General de Universidades e
Investigación
Programa: 422G / Apoyo a los estudios universitarios
Proyecto: 184B4502 / Agencia Canaria de Evaluación
de la Calidad y Acreditación Universitaria
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 420.10 / Transferencias a
organismos autónomos administrativos
Importe: 100.000
Isla: Región
BAJA
Servicio: 07 / Dirección General de Universidades e
Investigación
Programa: 422G / Apoyo a los estudios universitarios
Proyecto: 03718E03 / Agencia Canaria de Evaluación
de la Calidad y Acreditación Universitaria
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 720.10 / Transferencias a
organismos autónomos administrativos
Importe: 20.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 07 / Dirección General de Universidades e
Investigación
Programa: 422F / Financiación de las universidades canarias
Proyecto nuevo: Asignación Consejo Social Universidad
Las Palmas de Gran Canaria
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 443.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 60.000
ALTA
Servicio: 07 / Dirección General de Universidades e
Investigación
Programa: 422F / Financiación de las universidades canarias
Proyecto nuevo: Asignación Consejo Social Universidad
La Laguna
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 443.10 / Transferencias a
sociedades mercantiles de la CAC
Importe: 60.000
JUSTIFICACIÓN: Aportación autonómica según lo
dispuesto en la Ley 11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos
Sociales y Coordinación del sistema Universitario de
Canarias.

ENMIENDA NÚM. 218
Enmienda nº 29
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 11 / Dirección General de Patrimonio Histórico
Programa: 455F / Plan sect. de Restaur. y Conserv. del
Patrimonio Histórico de Canarias

Proyecto: 02618A05 / Acondicionamiento exterior del
Centro de Interpretación de El Julan (Frontera) El Hierro
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 614.00 / Bienes inmuebles del
patrimonio histórico, artístico y cultural
Importe: 203.334
Isla: La Gomera

ALTA
Servicio: 11 / Dirección General de Patrimonio Histórico
Programa: 455F / Plan sect. de Restaur. y Conserv. del
Patrimonio Histórico de Canarias
Proyecto: 02618A05 / Acondicionamiento exterior del
Centro de Interpretación de El Julan (Frontera) El Hierro
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 614.00 / Bienes inmuebles del
patrimonio histórico, artístico y cultural
Importe: 203.334
Isla: El Hierro
JUSTIFICACIÓN: Error material.

ENMIENDA NÚM. 219
Enmienda nº 30
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 07 / Dirección General de Universidades e
Investigación
Programa: 422E / Fomento y apoyo a la Investigación y
Desarrollo (I+D)
Proyecto: 18420302 / Ayudas y subvenciones a la
investigación
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 90.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 07 / Dirección General de Universidades e
Investigación
Programa: 422E / Fomento y apoyo a la Investigación y
Desarrollo (I+D)
Proyecto nuevo: Convenio Universidad de La Laguna
investigación Educación Secundaria Obligatoria
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.22 / Estudios y trabajos
técnicos
Importe: 90.000
JUSTIFICACIÓN: Investigación actitudes y patología ESO.

ENMIENDA NÚM. 220
Enmienda nº 31
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 07 / Dirección General de Universidades e
Investigación
Programa: 422G / Apoyo a los estudios universitarios
Proyecto: 184B4602 / Plan de Becas Comunidad Autónoma
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
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Concepto/subconcepto: 480.11 / Subvenciones a familias
e instituciones sin fines de lucro
Importe: 24.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 07 / Dirección General de Universidades e
Investigación
Programa: 422G / Apoyo a los estudios universitarios
Proyecto: 03718E13 / Fundación Agencia Canaria de
Becas
Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 782.10 / Transferencias a
fundaciones
Importe: 24.000
Isla: Región
JUSTIFICACIÓN: Dotación presupuestaria mínima para la
constitución de acuerdo con la nueva normativa sobre
fundaciones.

ENMIENDA NÚM. 221
Enmienda nº 32
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa
Programa: 422B / Educación Infantil, Primaria y primer
ciclo de la ESO
Proyecto: 03618G02 / Nuevo Inf+Prim Guaza 9 Uds.
Plan Sur
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 100.000
Isla: Tenerife
Municipio: Arona
BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa
Programa: 422B / Educación Infantil, Primaria y primer
ciclo de la ESO
Proyecto: 03618G03 / Nuevo Inf+Prim Santiago del
Teide 4 Uds. Plan Sur
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 150.000
Isla: Tenerife
Municipio: Santiago del Teide
BAJA
Servicio: 05 / Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa
Programa: 422B / Educación Infantil, Primaria y primer
ciclo de la ESO
Proyecto: 03618F06 / San Miguel Centro Inf+Prim 9 Uds.
Guargacho. Plan Sur
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 200.000
Isla: Tenerife
Municipio: San Miguel

ALTA
Servicio: 05 / Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa
Programa: 422B / Educación Infantil, Primaria y primer
ciclo de la ESO
Proyecto nuevo: Inf+Prim Costa Calma 2ª Fase Plan Sur
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 450.000
Isla: Fuerteventura
Municipio: Pájara
JUSTIFICACIÓN: Necesidades de escolarización

ENMIENDA NÚM. 222
Enmienda nº 33
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 07 / Dirección General de Universidades e
Investigación
Programa: 422F / Financiación de las universidades canarias
Proyecto: 184B1202 / Contrato-programa Univ.
Las Palmas GC Financiación complementaria
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 446.10 / Transferencias a
universidades
Importe: 210.402
Isla: Gran Canaria

ALTA
Servicio: 07 / Dirección General de Universidades e
Investigación
Programa: 422F / Financiación de las universidades canarias
Proyecto nuevo: Asignación Consejo Social Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 446.10 / Transferencias a universidades
Importe: 210.402
Isla: Gran Canaria
JUSTIFICACIÓN: La Ley 11/2003, de 4 de abril, sobre
Consejos Sociales y Coordinación Universitaria de
Canarias, establece que el presupuesto del Consejo Social
contendrá una asignación con cargo a la Comunidad
Autónoma de Canarias que se añadirá a la transferencia
ordinaria que en concepto de financiación básica se
establece anualmente para la universidad.

ENMIENDA NÚM. 223
Enmienda nº 34
Sección: 18 / Educación, Cultura y Deportes

BAJA
Servicio: 07 / Dirección General de Universidades e
Investigación
Programa: 422F / Financiación de las universidades
canarias
Proyecto: 184B0902 / Contrato-programa Univ.
La Laguna. Financiación complementaria
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 446.10 / Transferencias a
universidades
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Importe: 210.402
Isla: Tenerife

ALTA
Servicio: 07 / Dirección General de Universidades e
Investigación
Programa: 422F / Financiación de las universidades
canarias
Proyecto nuevo: Asignación Consejo Social Universidad
de La Laguna
Capítulo: 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 446.10 / Transferencias a universidades
Importe: 210.402
Isla: Tenerife
JUSTIFICACIÓN: La Ley 11/2003, de 4 de abril, sobre
Consejos Sociales y Coordinación Universitaria de
Canarias, establece que el presupuesto del Consejo Social
contendrá una asignación con cargo a la Comunidad
Autónoma de Canarias que se añadirá a la transferencia
ordinaria que en concepto de financiación básica se
establece anualmente para la universidad.

ENMIENDA NÚM. 224
Enmienda nº 35
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 86 / FCI 2004
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto: 03714I06 / Ayuntamiento de Santa Lucía de
Tirajana. Const. Centro Atención Primaria y C. Comarcal
en El Doctoral

AÑO IMPORTE

2005 1.051.000
2006 1.051.000
2007 430.000

Capítulo: 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 750.11 / Subvenciones a ayuntamientos
Importe: 686.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Santa Lucía

ALTA
Servicio: 86 / FCI 2004
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto nuevo: Centro de Atención Primaria y Centro
Comarcal El Doctoral

AÑO IMPORTE

2004 686.000
2005 1.051.000
2006 1.051.000
2007 430.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 686.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Santa Lucía
JUSTIFICACIÓN: Se trata de modificar el capítulo de gastos en
el que se había presupuestado este proyecto de inversión, toda
vez que, teniendo en cuenta la naturaleza del mismo, debe ser
ejecutado a través del capítulo VI Inversiones reales.

ENMIENDA NÚM. 225
Enmienda nº 36
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412C / Atención Especializada
Proyecto: 00614I52 / Plan Director Hospital Ntra. Sra.
de Candelaria (Fase 1D)
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 240.000
Isla: Tenerife

ALTA
Servicio: 19 / Secretaría del Servicio
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto nuevo: Centro de Salud Casco Botánico

AÑO IMPORTE

2005 666.000
2006 523.000
2007 134.000

Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 240.000
Isla: Tenerife
Municipio: Puerto de la Cruz
JUSTIFICACIÓN: Se trata de dar de alta al proyecto de
inversión Centro de Salud Casco Botánico, ya que el
mismo se recoge dentro del Plan de Infraestructuras de este
organismo autónomo y que por omisión no se incluyó en el
Proyecto de Ley de Presupuestos, considerándose
prioritario la ejecución de dicho proyecto en el año 2004,
como consecuencia del incremento poblacional registrado
en los últimos años en la Zona Básica a la que pertenece.

ENMIENDA NÚM. 226
Enmienda nº 37
Sección: 14 / Servicio Canario de la Salud

BAJA
Servicio: 86 / FCI 2004
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto: 04614I60 / Obras, reformas y equipamiento
Atención Primaria Gran Canaria
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 633.01 / Maquinaria
Importe: 30.000
Isla: Gran Canaria

ALTA
Servicio: 86 / FCI 2004
Programa: 412F / Atención Primaria
Proyecto nuevo: Consultorio Local El Risco

AÑO IMPORTE

2005 150.000
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 622.01 / Construcción
Importe: 30.000
Isla: Gran Canaria
Municipio: Agaete
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JUSTIFICACIÓN: Se trata de dar de alta al proyecto de
inversión Consultorio Local El Risco ya que el mismo se
recoge dentro del Plan de Infraestructuras de este organismo
autónomo y que por omisión no se incluyó en el Proyecto
de Ley de Presupuestos, considerándose prioritario la
ejecución de dicho proyecto en el año 2004, como
consecuencia del incremento poblacional registrado en los
últimos años en la Zona Básica a la que pertenece.

ENMIENDA NÚM. 227
Enmienda nº 38
Sección: 11 / Instituto Canario de la Vivienda

BAJA
Servicio: 01 / Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431B / Promoción y rehabilitación parque
público de viviendas
Proyecto: 04611535 / Seguridad
Capítulo: 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 640.99 / Otros
Importe: 200.000
Isla: Región

ALTA
Servicio: 01 / Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431A / Dirección, promoción y gestión en
materia de vivienda
Proyecto nuevo: Vigilancia de edificios
Capítulo: 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 227.01 / Seguridad
Importe: 200.000
JUSTIFICACIÓN: Atendiendo a la naturaleza del gasto a
sufragar con el crédito consignado en la aplicación
presupuestaria 11.01 Instituto Canario de la Vivienda,
431B, Proyecto de Inversión 04611535 Seguridad, debe
figurar en el Capítulo II, 227.01 Seguridad, pues se trata de
gastos corrientes para vigilancia de edificios.

ENMIENDA NÚM. 228
Enmienda nº

BAJA
Sección: 16
Servicio: 05 / Dirección Gral. de Infraestructura Turística
Programa: 751C  / Productos turísticos y calidad turística
Denominación: I
Localización: Diversa
Importe: 1.480.680,18 €

ALTA
Sección: 16
Servicio: 04 / Dirección Gral. de Ordenación y
Promoción Turística)
Programa: 751C / Productos turísticos y calidad turística
Capítulo: I
Localización: Diversa
Importe: 1.480.680,18 €
JUSTIFICACIÓN: Enmienda técnica por error en grabación
al consignarse los créditos del Capítulo I, del
programa 751C, y sus plazas correspondientes, en un
servicio distinto al que le corresponde.

ENMIENDA NÚM. 229
Enmienda nº
De modificación
Al artículo 43
Programación del personal docente y sanitario:

Modificar la redacción del párrafo segundo del apartado 2,
que quedaría con la siguiente redacción:

“Como anexo a dichos programas figurará la plantilla
orgánica de cada órgano de prestación de servicios sanitarios,
integrada por los puestos directivos y las plazas y puestos de
trabajo que deban ser desempeñados por personal estatutario
fijo e interino. Asimismo figurará en dicho anexo la
ampliación de las indicadas plantillas orgánicas por las
nuevas acciones, que se financiará con los créditos iniciales
del Capítulo I que no tengan el carácter de ampliables.”
JUSTIFICACIÓN: El contenido del artículo 43 del Proyecto de
Ley se viene plasmando en las Leyes de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Canarias desde el ejercicio 2001
(artículo 35 Ley 7/2000, artículo 40 Ley 9/2001 y artículo 42
Ley 13/2002), considerándose oportuno introducir una
modificación puntual en el mismo delimitando el contenido
de las plantillas orgánicas de los órganos de prestación de
servicios sanitarios, ante la próxima aprobación por el Congreso
y posterior promulgación del Proyecto de Ley del Estatuto
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud.

ENMIENDA NÚM. 230
Enmienda nº
De supresión
A la disposición adicional décima
Complemento de productividad del personal facultativo fijo
del Servicio Canario de la Salud que percibe sus retribuciones
por el sistema establecido por el Real Decreto-Ley 3/1987,
de 11 de septiembre.

Suprimir el texto íntegro de la disposición adicional
décima.
JUSTIFICACIÓN: La previsión contenida en el precepto a suprimir
se introdujo en la Ley 13/2002, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2003
(disposición adicional decimoséptima), encomendando al
Gobierno de Canarias el desarrollo del modelo de carrera
profesional del personal facultativo fijo del Servicio Canario de
la Salud que percibe sus retribuciones por el sistema establecido
por el Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, lo cual se
ha llevado a efecto mediante Decreto 278/2003, de 13 de
noviembre, por el que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera
profesional del personal facultativo del Servicio Canario de la
Salud (BOC núm. 223, de 14 de noviembre de 2003).

ENMIENDA NÚM. 231
Enmienda nº
De modificación
A la disposición adicional decimotercera
Del presupuesto de Puertos Canarios.

“Se faculta al Gobierno para aprobar los presupuestos de
explotación y capital de la entidad de Derecho Publico
Puertos Canarios si iniciara su funcionamiento durante el
presente ejercicio. El presupuesto que se apruebe no podrá
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representar un incremento del importe total de los créditos
aprobados en esta ley, sin perjuicio que si se produce una
modificación legal que reduzca los recursos económicos
procedentes de ingresos públicos, cánones o tasas, se
faculta al Gobierno para que adopte las medidas
oportunas para restablecer el equilibrio económico.

Asimismo, se faculta al consejero de Economía y
Hacienda a autorizar las adaptaciones técnicas y las
modificaciones presupuestarias precisas para el inicio de
su funcionamiento.”

ENMIENDA NÚM. 232
Enmienda nº
De modificación
Al artículo 22.2

Dar nueva redacción al artículo 22.2:
“Los créditos destinados a gastos de personal ascienden a

89.993.490 euros para la Universidad de La Laguna y de
72.236.050,06 euros para la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, además de las dotaciones que figuran en el Programa
422F destinadas a la financiación de las acciones de calidad del
personal docente e investigador y del personal de administración
y servicios. La modificación de estos importes requerirá la
autorización del Gobierno, a propuesta conjunta de los consejeros
de Educación, Cultura y Deportes y de Economía y Hacienda”.
JUSTIFICACIÓN: Al realizar el cálculo de los costes
consolidados en el Capítulo I de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria, no se incluyeron todos los
costes derivados de las tomas de posesión de profesores,
correspondientes a las convocatorias de años anteriores,
de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1995, de 6 de abril,
de Plantillas y Titulaciones Universitarias.

ENMIENDA NÚM. 233
Enmienda nº
De adición
Nuevo apartado, artículo 29

Se añade un nuevo apartado al artículo 29, en el siguiente
sentido:

“3.- El régimen retributivo previsto en el anexo I del
Decreto 140/2002, de 7 de octubre, constituirá el tope
máximo de los salarios a percibir por todos los conceptos
por el personal docente e investigador contratado en régimen
laboral por las universidades canarias.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen
percepciones salariales superiores al que se establece en el
párrafo anterior deberán experimentar la oportuna
adecuación, deviniendo inaplicables en caso contrario las
cláusulas que se opongan a lo establecido en él.”
JUSTIFICACIÓN: La aprobación de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, implicó la creación de
nuevas categorías de personal docente e investigador cuya
contratación debe producirse en régimen laboral. Se contempla,
además, en la propia ley que el profesorado contratado hasta
ahora en régimen administrativo deberá pasar a ser contratado
en régimen laboral, sin que pueda mantenerse la actual
situación más allá de un período de cuatro años tras la entrada
en vigor de la ley.

El apartado cuya inclusión se propone constituye una
medida de carácter presupuestario ajustada al nuevo
escenario de contratación de personal docente e investigador
por las Universidades, que se dirige a contener la expansión
relativa de uno de los componentes esenciales del gasto
público.

ENMIENDA NÚM. 234
Enmienda nº
De modificación
Al estado de gastos

BAJA
SECCIÓN SERVICIO PROGRAMA PI / LA SUBCONCEPTO IMPORTE

(euros)
13 09 714I 04.6.136.06 Asistencia Técnica IFOP 640.20 200.000

640.22 200.000
13 09 714I 04.6.136.07 Asistencia Técnica IFOP 640.20 50.000

640.22 50.000
ALTA

SECCIÓN SERVICIO PROGRAMA PI / LA SUBCONCEPTO IMPORTE

(euros)
13 09 714I 97.6.136.01 Asistencia Técnica IFOP 640.20 250.000

640.22 250.000
JUSTIFICACIÓN: El Proyecto de Inversión Asistencia Técnica IFOP tiene carácter regional, sin embargo en el Proyecto de
Presupuesto aparece insularizado en Tenerife y Lanzarote por 400.000 y 100.000 € respectivamente. De este proyecto
depende la renovación de varias contrataciones de servicios determinados con duración hasta el año 2006, cosa que no está
garantizada en el caso de no figurar con carácter regional.
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ENMIENDA NÚM. 235
Enmienda nº
De modificación
Al estado de gastos

BAJA
SECCIÓN SERVICIO PROGRAMA PI / LA SUBCONCEPTO IMPORTE

(euros)
13 08 714F 01.6.13A.01 Promoción Productos Agrarios 640.21 111.000
13 08 714F 13.4.116.02 Apoyo a las actividades de

Promoción de productos agrarios de calidad 470.21 70.000
13 08 714F 13.4.117.02 Mejora de la competitividad

de las  entidades comercializadoras 470.21 45.000
Total Baja 226.000

ALTA
SECCIÓN SERVICIO PROGRAMA PI / LA SUBCONCEPTO IMPORTE

(euros)
13 08 714F 96.6.13A.01 Análisis y vigilancia de

productos agrarios y agroalimentarios 640.22 226.000

JUSTIFICACIÓN: Hacer frente a la encomienda realizada para la creación de una base de datos y elaboración de un programa
informático para la gestión y control de las Organizaciones de Productores de Plátanos (OPP) por Orden de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de fecha 13/06/03.

ENMIENDA NÚM. 236
Enmienda nº
De adición
Al anexo II relación de transferencias

Añadir en el anexo
ORGÁNICA FUNCIONAL PROYECTO DENOMINACIÓN IMPORTE

(euros)
13 714L 13.4.129.02 Transferencia a Mercocanarias para

fomento de actividades ganaderas 300.600

JUSTIFICACIÓN: El mencionado proyecto financia actividades y operaciones no singularizadas, por lo cual debería tener el
concepto de transferencia. Se trata de diversas actuaciones en materia de comercialización de productos ganaderos y que se
desarrollan a lo largo del ejercicio en función de las necesidades que se presenten y por medio de la empresa pública.

ENMIENDA NÚM. 237
Enmienda nº
De modificación
Al estado de gastos

BAJA
SECCIÓN SERVICIO PROGRAMA PI / LA SUBCONCEPTO IMPORTE

(euros)
13 11 714L 770.21 02.7.13L.05: Mejora condiciones

comercialización y transformación ganadera. 300.000

ALTA

SECCIÓN SERVICIO PROGRAMA PI / LA SUBCONCEPTO IMPORTE

(euros)
13 11 714L 770.21 02.7.13L.00: Modernización explot.

ganaderas. R.D. 613/01. 300.000
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JUSTIFICACIÓN: El PI/LA: 02.7.13L.00 va destinado a dar
cobertura a la línea de auxilio destinada a la modernización
de explotaciones ganaderas para ganaderos profesionales,
prevista en el Real Decreto 613/2001.

Dado que la citada convocatoria se realiza cada año y es con
carácter plurianual, con la dotación consignada en el año 2004,
se ha de dar cobertura a las subvenciones concedidas en la
convocatoria de 2003, para la segunda anualidad, importe ya
comprometido.

Además de ello, la citada dotación ha de permitir dar
cobertura a las subvenciones que se consignen en la
primera anualidad de la convocatoria de 2004.

Por todo ello, teniendo en cuenta los compromisos de
créditos adquiridos con cargo al ejercicio de 2004, respecto
a los beneficiarios de la convocatoria del ejercicio de 2003,
y considerando que los créditos consignados actualmente
para el próximo ejercicio no se estiman suficientes para
atender además a la primera anualidad de la convocatoria
de 2004 y atendiendo a que la línea de auxilio a la que se
destinan los citados créditos tiene como finalidad potenciar
la modernización y reestructuración del sector ganadero
profesional de las islas, lo que garantizará una mejora en
las condiciones higiénicas y de producción de las
explotaciones, potenciando por lo tanto la profesionalidad
del sector primario en las islas haciéndolo mucho más
competitivo, es por lo que se propone el incremento
indicado.

La cobertura de tal incremento se obtendrá del PI/LA:
02.7.13L.05, cuya disminución no se estima mermará la
consecución de los objetivos marcados.

El citado PI/LA, ha sido consignado con el fin de dar
cobertura a una línea de auxilio destinada a apoyar la
industrialización y comercialización de los productos
ganaderos. Con el crédito consignado se ha de dar cobertura
a los compromisos adquiridos de la convocatoria de 2003
de estas subvenciones, puesto que es de carácter plurianual
y a la convocatoria de 2004, en su primera anualidad,
estimando que aún con la disminución de créditos citada,
podrá darse cobertura a las mismas.

ENMIENDA NÚM. 238
Enmienda nº
De modificación
Al Organismo Autónomo del Instituto Canario de la
Vivienda

Se modifica el presupuesto del Organismo Autónomo:
Instituto Canario de la Vivienda, en su estado de Ingresos
y Gastos

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo: IV
Concepto: 410.01 Transferencias de la Comunidad
Autónoma.

BAJA
Importe: 2.079.618,00 €

ESTADO DE GASTOS

BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/ Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431.D
Proyecto: 04711328 Plan Canario de Vivienda Venta
Lanzarote
Capítulo: VII
Concepto: 780.11
Importe: 100.000,00
Isla: Lanzarote
BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/ Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431.D
Proyecto: 04711330 Plan Canario Vivienda Venta
Fuerteventura
Capítulo: VII
Concepto: 780.11
Importe: 50.000,00
Isla: Fuerteventura
BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/ Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431C
Proyecto: 04711301 Patronato Fco. Franco Las Palmas
de Gran Canaria
Capítulo: VII
Concepto: 750.11
Importe: 207.000,00
Isla: Gran Canaria
BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/ Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431D
Proyecto: 04711334 Plan Canario de Vivienda Venta
Tenerife
Capítulo: VII
Concepto: 780.11
Importe: 60.000,00
Isla: Tenerife
BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/ Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431D
Proyecto: 04711337 Autoconstrucción Gran Canaria
Capítulo: VII
Concepto: 780.11
Importe: 40.000,00
Isla: Gran Canaria
BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/ Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431D
Proyecto: 04711337 Autoconstrucción Gran Canaria
Capítulo: VII
Concepto: 780.11
Importe: 8.987,00
Isla: Gran Canaria
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BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/ Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431B
Proyecto: 04611517 Infravivienda La Palma
Capítulo: VI
Concepto: 602.00
Importe: 75.000,00
Isla: La Palma
BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/ Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431D
Proyecto: 04711334 Plan Canario Venta Tenerife
Capítulo: VII
Concepto: 780.11
Importe: 400.118,00
Isla: Tenerife
BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431D
Proyecto: 04711338 Rehabilitación de viviendas
Capítulo: VII
Concepto: 780.11
Importe: 29.794,00
Isla: Región
BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431D
Proyecto: 04711328 Plan Canario Vivienda Venta
Lanzarote
Capítulo: VII
Concepto: 780.11
Importe: 74.108,00
Isla: Lanzarote
BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/ Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431D
Proyecto: 04711330 Plan Canario de Vivienda Venta
Fuerteventura
Capítulo: VII
Concepto: 780.11
Importe: 142.405,00
Isla: Fuerteventura
BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431D
Proyecto: 04711338 Rehabilitación de viviendas
Capítulo: VII
Concepto: 780.11
Importe: 6,00
Isla: Región

BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431D
Proyecto: 04711338 Rehabilitación de viviendas
Capítulo: VII
Concepto: 780.11
Importe: 120.200,00
Isla: Región
BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/ Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431D
Proyecto: 04711337 Autoconstrucción Gran Canaria
Capítulo: VII
Concepto: 780.11
Importe: 92.000,00
Isla: Gran Canaria
BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/ Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431B
Proyecto: 04611500 Honorarios profesionales
Capítulo: VI
Concepto: 602.00
Importe: 50.000,00
Isla: Región
BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431B
Proyecto: 04611507 Honorarios profesionales Gran
Canaria
Capítulo: VI
Concepto: 602.00
Importe: 50.000,00
Isla: Gran Canaria
BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431B
Proyecto: 04611508 Honorarios profesionales Tenerife
Capítulo: VI
Concepto: 602.00
Importe: 50.000,00
Isla: Tenerife
BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431B
Proyecto: 04611534 Construcción de Viviendas de
Promoción Pública Lanzarote
Capítulo: VI
Concepto: 602.00
Importe: 250.000,00
Isla: Lanzarote
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BAJA:
Ente: 102110
Servicio: 01/Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431D
Proyecto: 04711338 Rehabilitación de viviendas
Capítulo: VII
Concepto: 780.11
Importe: 80.000,00
Isla: Región
BAJA:
Servicio: 01/ Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 431B
Proyecto: 04611535/ Seguridad
Capítulo: VI
Concepto: 640.99
Importe: 200.000,00 €
Localización: Varios municipios

Total bajas 2.079.618,00 €

ENMIENDA NÚM. 239
Enmienda de modificación:

BAJA
Sección: 16
Servicio: 05 / Dirección Gral. de Infraestructura Turística
Programa: 516D / Plan Sectorial de Infraestructura y
Calidad Turística de Canarias
Proyecto 03616526 / Actuaciones de acondicionamiento
y rehabilitación de Los Jameos del agua
Concepto: 603.00
Capítulo: VI
Localización: Lanzarote
Importe: 500.000 €

ALTA
Sección: 16
Servicio: 05 / Dirección General de Infraestructura
Turística
Programa: 516D / Plan Sectorial de Infraestructura y
Calidad Turística de Canarias
Proyecto 03616526 / Actuaciones de acondicionamiento
y rehabilitación de Los Jameos del agua
Concepto: 603.00
Capítulo: VII
Localización: Lanzarote
Importe: 500.000 €
Anualidad 2007 430.974 €
JUSTIFICACIÓN: Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 240
Enmienda nº
Enmienda de adición

Se adiciona al anexo I “Créditos ampliables”, apartado 1)
“En función del reconocimiento de obligaciones”, la letra q)

Texto de la enmienda
“q)  El destinado a financiar la aportación de la Comunidad

Autónoma al Consorcio de Prevención, Extinción de
Incendios y Salvamento isla de Tenerife y al Consorcio de
Extinción de Incendios y Atención de Emergencia isla de
Gran Canaria que se consigne en las siguientes aplicaciones
presupuestarias:

ENTE SECCIÓN SERVICIO PROGRAMA SUBCONCEPTO L. A.
101001 08 19 222A 46030 08416402
101001 08 19 222A 46030 08416502”

JUSTIFICACIÓN: Los estatutos de los consorcios de extinción
de incendios y de emergencia o salvamento, establecen que
la aportación de la Comunidad Autónoma a los mismos
será del 20% de sus respectivos presupuestos.

En la fecha de elaboración del anteproyecto de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma se
desconoce el importe de aquellos presupuestos por lo que
al dar el carácter de ampliable al crédito destinado a dicha
aportación a los consorcios con los que se han suscrito o
con los que deban suscribirse los correspondientes
convenios, se garantiza el importe que en cada supuesto
resulte procedente.

ENMIENDA NÚM. 241
Enmienda nº
Enmienda de modificación
Al anexo II relación de transferencias

Anexo II Relación de transferencias

ENTE ORGÁNICA FUNCIONAL PROYECTO DENOMINACIÓN

102104 23 01 323B 23417802 Impulso a la creación de la
red de acogida de mujeres
víctimas de la violencia

JUSTIFICACIÓN: Dar cobertura a la anualidad de 2004 de
una transferencia declarada con su correspondiente gasto
plurianual con cargo a esta línea de actuación.

ENMIENDA NÚM. 242
Enmienda nº
Enmienda de modificación

Al artículo 11.1 d)
Al final del párrafo, sustituir “…el Programa y el

beneficiario.”, por “…el Programa y el perceptor.”

JUSTIFICACIÓN: Mejora técnica.
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ENMIENDA NÚM. 243

Enmienda nº
Enmienda de adición
Al artículo 29.3

Texto de la enmienda
“Artículo 29. Del personal laboral del sector público

de la Comunidad Autónoma de Canarias.
3.- El régimen retributivo previsto en el anexo I del

Decreto 140/2002, de 7 de octubre, constituirá el tope
máximo de los salarios a percibir por todos los conceptos
por el personal docente e investigador contratado en régimen
laboral por las universidades canarias.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen
percepciones salariales superiores al que se establecen
en el párrafo anterior deberán experimentar la oportuna
adecuación, deviniendo en inaplicables en caso
contrario las cláusulas que se opongan a lo establecido
en él.”
JUSTIFICACIÓN: La aprobación de la Ley Orgánica 9/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, implicó la creación
de nuevas categorías de personal docente e investigador
cuya contratación debe producirse en régimen laboral. Se
contempla, además, en la propia Ley que el profesorado
contratado ahora en régimen administrativo deberá pasar a
ser contratado en régimen laboral, sin que pueda mantenerse
la actual situación más allá de un periodo de cuatro años
tras la entrada en vigor de la ley.

El apartado cuya inclusión se propone constituye una
medida de carácter presupuestario ajustada al nuevo
escenario de contratación de personal docente e investigador
por las universidades, que se dirige a contener la expansión
relativa de uno de los componentes esenciales del gasto
público.

ENMIENDA NÚM. 244

Enmienda nº
Enmienda de adición
Al anexo I “Créditos ampliables”, apartado 1) “En función
del reconocimiento de obligaciones”, la letra q)

Texto de la enmienda
“q) El destinado a financiar la aportación de la Comunidad

Autónoma al Consorcio de Prevención, Extinción de
Incendios y Salvamento isla de Tenerife y al Consorcio de
Extinción de Incendios y Atención de Emergencia isla de
Gran Canaria que se consigne en las siguientes aplicaciones
presupuestarias:

ENTE SECCIÓN SERVICIO PROGRAMA SUBCONCEPTO L. A.
101001 08 19 222A 46030 08416402
101001 08 19 222A 46030 08416502”

JUSTIFICACIÓN: Los estatutos de los consorcios de extinción
de incendios y de emergencia o salvamento, establecen que
la aportación de la Comunidad Autónoma a los mismos
será del 20% de sus respectivos presupuestos.

En la fecha de elaboración del anteproyecto de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma se
desconoce el importe de aquellos presupuestos por lo que
al dar el carácter de ampliable al crédito destinado a dicha
aportación a los consorcios con los que se han suscrito o
con los que deban suscribirse los correspondientes
convenios, se garantiza el importe que en cada supuesto
resulte procedente.

ENMIENDA NÚM. 245

Enmienda nº
Enmienda de modificación
Al artículo 27.1, párrafo segundo

“Artículo 27. Incremento de las retribuciones del
personal al servicio del sector público de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

1.- Durante el ejercicio 2004, la cuantía de las
retribuciones del personal al servicio de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
organismos dependientes de ella, universidades
canarias, empresas públicas del artículo 1.5 de esta Ley
y demás entidades de Derecho Público, incluidos en el
ámbito de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias, no experimentará un incremento
superior al 2 por ciento respecto a la establecida para el
ejercicio 2003, en términos de homogeneidad para los
dos periodos de la comparación tanto en relación con
los efectivos de personal como con la antigüedad del
mismo.

Las pagas extraordinarias de los funcionarios en
servicio activo tendrán un importe, cada una de ellas,
de una mensualidad de sueldo y trienios.

Asimismo, percibirán en cada paga extra un 40 por
100 del complemento de destino mensual que perciba el
funcionario.
JUSTIFICACIÓN: En el Proyecto de Ley figura como párrafo
segundo del artículo 27.1. “Con independencia de lo
establecido en el párrafo anterior, las pagas extraordinarias
de los funcionarios en servicio activo tendrán un importe,
cada una de ellas, de una mensualidad de sueldo y trienios
y un 40 por 100 del complemento de destino mensual que
perciba el funcionario”.

La redacción propuesta junto con la modificación
del artículo 32 del mismo texto, posibilita una
interpretación más estricta en relación con el abono a
los miembros del Gobierno y demás altos cargos del
importe del 40% del complemento de destino, sin que
en ningún caso se disponga el derecho a la percepción
de pagas extras.
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ENMIENDA NÚM. 246

Enmienda nº
Enmienda de modificación
Al artículo 32.1, párrafo segundo

“Artículo 32. Retribuciones de los miembros del
Gobierno y de los altos cargos.

1.- Durante el ejercicio 2004, las retribuciones del
Presidente, Vicepresidente, Consejeros del Gobierno,
Viceconsejeros, Secretarios Generales Técnicos,
Directores Generales y asimilados experimentarán un
incremento del 2 por ciento respecto a las estipuladas
durante el año 2003 por los distintos conceptos que en
dicho año integraron su régimen retributivo.

Los miembros del Gobierno y los altos cargos
percibirán las retribuciones que les correspondan en
doce mensualidades, sin derecho a pagas extraor-
dinarias y sin perjuicio de que, en los meses de devengo
de estas últimas, se perciba una cuantía anual
equivalente a la prevista para el personal al servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 3º del artículo 27.1 de la presente Ley, así
como el importe de la antigüedad que corresponda a
quienes, ostentando la condición de personal al servicio
de las Administraciones Públicas, se encontrasen en
la situación de servicios especiales o excedencia
forzosa por el desempeño de tales cargos.
JUSTIFICACIÓN: En el proyecto de ley figura como
párrafo segundo del artículo 32.1.

“Los miembros del Gobierno y los altos cargos percibirán
las retribuciones que les correspondan en doce
mensualidades, sin derecho a pagas extraordinarias y sin
perjuicio de que, en los meses de devengo de estas últimas,
se perciba una cuantía anual equivalente a la prevista para
el personal al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 27.1 de la presente Ley, así como el importe de
la antigüedad que corresponda a quienes, ostentando la
condición de personal al servicio de las Administraciones
Públicas, se encontrasen en la situación de servicios
especiales o excedencia forzosa por el desempeño de tales
cargos.”

Con la modificación propuesta y la nueva redacción que
asimismo se propone para el párrafo segundo del
artículo 27.1, queda claramente establecido que los
miembros del Gobierno y demás altos cargos no tienen
derecho a la percepción de pagas extras.

ENMIENDA NÚM. 247

Enmienda nº
Enmienda de modificación
Al organismo autónomo: 104. Instituto Canario de la
Mujer

Incluir en el anexo II “Relación de transferencias” del
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 2004 la siguiente
Línea de Actuación, contemplada en el Presupuesto del
Instituto Canario de la Mujer:

ORGÁNICA FUNCIONAL PROYECTO DENOMINACIÓN IMPORTE €
23 323B 23.4178.02 Impulso a la creación

de la red de acogida
de mujeres víctimas
de la violencia 1.891.732

JUSTIFICACIÓN: Mejora el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 248

Enmienda nº
Enmienda de modificación
Sección 23
Servicio 09: Dirección General de Juventud.

Incluir en el anexo II “Relación de transferencias” del
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 2004 el siguiente
Proyecto de Inversión, contemplado en el Presupuesto de
la Dirección General de Juventud:

ORGÁNICA FUNCIONAL PROYECTO DENOMINACIÓN IMPORTE €
23 323A 02.7538.02 Fundación Canaria

de Juventud Ideo 66.000,00
JUSTIFICACIÓN: Mejora el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 249

Enmienda nº
De adición

“Disposición adicional decimoquinta.- Desarrollo del
Plan para el fomento de la economía en la isla de La Palma.

Dentro del ejercicio presupuestario del año 2004 el
Gobierno elaborará un Programa de Acciones Sectoriales e
Inversiones para el desarrollo de la economía productiva en
la isla de La Palma, de conformidad con el plan de fomento
a que se refiere la disposición adicional decimosexta de la
Ley 9/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma para 2002.
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ENMIENDA NÚM. 250

Enmienda nº
De adición

“Disposición adicional decimosexta.-
En el marco de los planes y programas sectoriales a

convenir entre el Gobierno y los Cabildos Insulares, se
integrarán las acciones prioritarias incluidas en el Plan de
acción social y ordenación de las infraestructuras de la isla
de Fuerteventura elaborado por el Cabildo de la isla, que
sean coherentes con los objetivos de dichos planes y
programas. A estos efectos continuará en vigor para el
presente ejercicio lo previsto en la disposición adicional

decimoquinta de la Ley 9/2001, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para
2002.”

ENMIENDA NÚM. 251

Enmienda nº
De adición

“Disposición adicional decimoséptima.-
El Gobierno elaborará un plan sectorial de actuaciones

medioambientales o restauración paisajística en la isla de
Lanzarote encaminado a la mejora de la calidad de la oferta
turística insular, con especial atención a la zona de La Geria.”



Edita e imprime: Parlamento de Canarias. Servicio de Publicaciones. Depósito Legal: TF-123/1983
C/. Teobaldo Power, 7 Tfno.: 922473347 Fax: 922473400 ISSN: 1137-9073
38002 Santa Cruz de Tenerife


